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DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA

SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL

COMPLEMENTO A LA INVITACIÓN PÚBLICA

El objeto de la invitación es seleccionar la persona natural o jurídica o el consorcio
o la unión temporal para ejecutar el siguiente
de publicación de avisos, edictos y emplazam
circulación local y regional, con el fin de garantizar el cumplimiento de sus funciones y

mandatos de Ley, en todos los procesos misionales y de gestión del sistema educativo

SELECCIÓN DE MÍNIMA CUANTÍA
SED-MIC-001-2026

OBJETO:

de la Secretaría de Educación Departamental

objeto contractual: Contratar el servicio
ientos en un periódico de amplia

SANTIAGO DE CALI MAYO DE 2026
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1. INTRODUCCIÓN

La Secretaría de Educación del Departamento Valle del Cauca de conformidad con lo
establecido en el Artículo 94 de la Ley 1474 de 2011 y Artículo 2.2.1.2.1.5.2. del Decreto
No. 1082 de 2015, Decreto No. 1-22-073 del 12 de enero de 2024 modificado por el
Decreto No. 1-22-0108 del 22 de enero de 2024, mediante el cual, la Gobernadora del
Valle del Cauca delegó la contratación y ordenación del gasto en cabeza de los
secretarios de Despacho, se permite formular la siguiente invitación pública a presentarofertas en la modalidad de contratación de mínima cuantía.

En virtud del principio de publicidad establecido en las Leyes 80 de 1993, 1150 de 2007,Decreto 1082 de 2015, el Departamento del Valle del Cauca — Secretaría De Educación
presenta a continuación la invitación y sus anexos para el proceso de selección deMínima Cuantía.

El interesado deberá leer completamente esta invitación y sus anexos, toda vez que,para participar en el proceso, se debe tener conocimiento de la totalidad del contenidodel mismo.

La Invitación del proceso de mínima cuantía, así como cualquiera de sus anexos está
a disposición del público en general en el Sistema Electrónico de Contratación PúblicaSECOP |I.

2. CONVOCATORIA A LAS VEEDURÍAS CIUDADANAS.

En cumplimiento de lo dispuesto en el inciso 3 del artículo 66 de la Ley 80 de 1993 la
Entidad invita a todas las personas y organizaciones interesadas en hacer control social
al contrato objeto del presente proceso, en cualquiera de sus fases o etapas, a quepresenten las recomendaciones que consideren convenientes, intervengan en las
audiencias y a que consulten los Documentos del Proceso en el SECOP II. De acuerdo
con la ley 850 del 2003, las veedurías pueden conformar los diferentes comités
(técnicos, financieros y sociales entre otros) para poder ejercer su función. Una vezconformada la veeduría con los parámetros de la ley, desarrollarán su actividad encomunicación con la supervisión del proyecto y de considerarlo procedente, formulen
las recomendaciones escritas que estimen necesarias para buscar la eficiencia
institucional, señalándoles que pueden intervenir en todas las audiencias que serealicen dentro del proceso de selección.
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2.1. CONVOCATORIA A MIPYMES

de 2015 el cual señala:
(.-.)
3. La invitación se publicará por un término no inferior a un (1) día hábil para que los

interesados se informen de su contenido y formulen observaciones o comentarios,
los cuales serán contestados por la Entidad Estatal antes del inicio del plazo para
presentar ofertas. De conformidad con el parágrafo del presente artículo, dentro del

mismo término para formular observaciones se podrán presentar las solicitudes para
limitar la convocatoria a Mipyme colombianas.

4. La Entidad Estatal incluirá un cronograma en la invitación que deberá tener en
cuenta los términos mínimos establecidos en este artículo. Además de lo anterior,

en el cronograma se establecerá: i) el término dentro del cual la Entidad Estatal

responderá las observaciones de que trata el numeral anterior. ii) El término hasta
el cual podrá expedir adendas para modificar la invitación, el cual, en todo caso,
tendrá como límite un día hábil antes a la fecha y hora prevista para la presentación
de ofertas de que trata el último plazo de este numeral, sin perjuicio que con

posterioridad a este momento pueda expedir adendas para modificar el cronograma
del proceso; en todo caso, las adendas se publicarán en el horario establecido en

el artículo 2.2.1.1.2.2.1. del Decreto 1082 de 2015. iii) El momento en que publicará

un aviso en el SECOP precisando si el proceso efectivamente se limitó a Mipyme o

si podrá participar cualquier otro interesado. iv) Finalmente, se dispondrá un término

adicional dentro del cual los proponentes podrán presentar sus ofertas, el cual será
de mínimo un (1) día hábil luego de publicado el aviso en que se informe si el

proceso se limita o no a Mipyme.

(...)

La limitación a Mipyme se realizará conforme con el Artículo 34. de la Ley 2069 de

2020 reglamentado por el Decreto 1860 de 2021, que modifica el artículo 12 de la

Ley 1150 de 2007, el cual quedará así:

"ARTÍCULO 12. Promoción del desarrollo en la contratación pública.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 13, 333 Y 334 de la Constitución
Política, el Gobierno Nacional definirá las condiciones y los montos de acuerdo
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con los compromisos internacionales vigentes, para que, en desarrollo de losProcesos de Contratación, las Entidades Estatales indistintamente de surégimen de contratación, los patrimonios autónomos constituidos por EntidadesEstatales y los particulares que ejecuten recursos públicos, adopten en beneficiode las MiPymes, convocatorias limitadas a estas en las que, previo a laResolución de apertura del proceso respectivo, se haya manifestado el interésde por lo menos dos (2) MiPymes.

2.2. LIMITACIONES TERRITORIALES.

Las Entidades Estatales, independientemente de su régimen de contratación, lospatrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales y los particulares queejecuten recursos públicos, pueden realizar convocatorias limitadas a Mipymecolombianas que tengan domicilio en los departamentos o municipios en donde se vaa ejecutar el contrato. Cada Mipyme deberá acreditar su domicilio según artículo2.2.1.2.4.2.4. del Decreto 1082 de 2015.

2.3. ACREDITACIÓN DE REQUISITOS PARA PARTICIPAR EN CONVOCATORIASLIMITADAS

Las Mipyme colombianas deben acreditar que tiene el tamaño empresarial establecidopor la ley de la siguiente manera:

1. Las personas naturales mediante certificación expedida por ellos y un contadorpúblico, adjuntando copia del registro mercantil.

2. Las personas jurídicas mediante certificación expedida por el representante legal yel contador o revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, adjuntando copia del certificadode existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio o por laautoridad competente para expedir dicha certificación.

3. Para la acreditación deberán observarse los rangos de clasificación empresarialestablecidos de conformidad con la Ley 590 de 2000 y el Decreto 1074 de 2015, o lasnormas que lo modifiquen, sustituyan o complementen.
4. Las Mipyme también podrán acreditar esta condición con la copia del certificado delRegistro Único de Proponentes, el cual deberá encontrarse vigente y en firme almomento de su presentación.
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5. Para efectos de la limitación a Mipyme, los proponentes aportarán la copia del

registro mercantil, del certificado de existencia y representación legal o del Registro
Único de Proponentes, según corresponda conforme a las reglas precedentes, con una

fecha de máximo sesenta (60) días calendario anteriores a la prevista en el cronograma
del Proceso de Contratación para el inicio del plazo para solicitar la convocatoria

limitada.

6. En las convocatorias limitadas solo deberán aceptar las ofertas de Mipyme o de

proponentes plurales integrados únicamente por Mipyme.

7. Los incentivos previstos en los artículos 2.2.1 2.4.2.2 y 2.2.1.2.4.2.3 de este Decreto

no excluyen la aplicación de los criterios diferenciales para los emprendimientos y

empresas de mujeres en el sistema de compras públicas.

3, RECOMENDACIONES A LOS PARTICIPANTES

El Departamento del Valle del Cauca — Secretaría de Educación Departamental,
recomienda a los oferentes que antes de elaborar y presentar sus ofertas, tengan en

cuenta lo siguiente:

1) Verificar que no se encuentran dentro de las causales de inhabilidad e

incompatibilidad o prohibiciones, constitucional y legalmente establecidas para
contratar con el Estado.

2) Adelantar oportunamente los trámites tendientes a la obtención de los

documentos que deben allegar con las ofertas, y verificar que contienen la

información completa que acredita el cumplimiento de los requisitos exigidos, en
la ley y en la Invitación.

3) Examinar que las fechas de expedición de los documentos, se encuentren
dentro de los plazos exigidos en la Invitación.

4) Suministrar toda la información requerida a través de esta Invitación.

5) Diligenciar totalmente los anexos contenidos en la Invitación.

6) Presentar sus ofertas conforme al contenido de la Invitación y de sus adendas
(si los hay) expedidas por el Departamento del Valle del Cauca — Secretaría de

Educación Departamental.
7) Verificar el Cronograma del proceso de selección y cumplir con las fechas y

horas establecidas, teniendo en cuenta que la hora que rige el mismo

corresponde a la hora Legal Colombiana.
8) Tenga presente la fecha y hora estipulada para el cierre del presente PROCESO

DE SELECCIÓN, EN NINGÚN CASO SE TENDRÁN EN CUENTA
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PROPUESTAS PRESENTADAS FUERA DEL TIEMPO PREVISTO, por lo quese sugiere presentar la propuesta en la plataforma del SECOP II por lo menosdos (2) horas antes del cierre del proceso.
9) Toda consulta debe formularse a través de la plataforma virtual del SECOP II,no se atenderán consultas personales ni telefónicas.
10)El proponente deberá tener presente la Guía para presentar Ofertas en elSECOP | emitida por Colombia Compra Eficiente.
11)Si se trata de un proponente plural, se debe crear la cuenta de la unión temporalO el consorcio a través del SECOP |I y presentar la oferta desde esa cuenta,donde además se señalen los porcentajes de participación de cada uno de losintegrantes y presentar la oferta desde esa cuenta, tal como lo indica en larespectiva guía Colombia Compra Eficiente. Si el proponente plural presenta lapropuesta desde la cuenta de alguno de los integrantes, la Entidad no tendrá encuenta dicha propuesta.

4. ASPECTOS GENERALES DEL PROCESO DE SELECCIÓN DE MÍNIMA
CUANTÍA

4.1. RÉGIMEN LEGAL.

El régimen jurídico aplicable al presente proceso de selección de mínima cuantía y alcontrato que de él se derive será el previsto en la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007,estas dos modificadas por la ley 1882 de 2018, Ley 1437 de 2011, Ley 1474 de 2011,Ley 1918 de 2018, Ley 2069 de 2020, Ley 2080 de 2021, Decreto Ley 019 de 2012,Decreto 1082 de 2015, Decreto 399 de 2021, Decreto 1860 de 2021, Manual deContratación del Departamento del Valle del Cauca.

4.2. FUNDAMENTOS DEL PROCESO DE SELECCIÓN.

Teniendo en cuenta el presupuesto oficial de la contratación a realizar, se encuentraque es un proceso de contratación inferior al 10% de la menor cuantía; razón por la cualse adelantara de conformidad con lo reglado en la Subsección 5, Sección 1, Capitulo 2,Titulo 1, Parte 2, Libro 2, artículo 2.2.1.2.1.5.2. del Decreto 1082 de 2015 modificadopor el artículo 30 y 35 de la Ley 2069 de 2020, numeral 5* del artículo 2? de la Ley 1150de 2007, modificado por el artículo 94 de la Ley 1474 de 2011 y Articulo 30 de la Ley2069 de 2020 reglamentado por el Decreto 1860 de 2021.
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4.3. DESCRIPCIÓN DEL OBJETO A CONTRATAR

Contratar el servicio de publicación de avisos, edictos y emplazamientos en un periódico
de amplia circulación local y regional, con el fin de garantizar el cumplimiento de sus
funciones y mandatos de Ley, en todos los procesos misionales y de gestión del sistema
educativo de la Secretaría de Educación Departamental.

4.3.1. ESPECIFICACIONES DEL OBJETO:

De acuerdo a la necesidad presentada se trata de una prestación de servicios que
se va a realizar bajo el sistema monto agotable, la Secretaría de Educación realizara
uso de los servicios durante la vigencia del contrato hasta agotar el presupuesto
asignado.
El futuro contratista debe cumplir con la publicación de avisos, edictos y
emplazamientos en un periódico de amplia circulación local y regional, con el fin de
garantizar el cumplimiento de sus funciones y mandatos de Ley.

4.3.2. ALCANCE DEL OBJETO:

Garantizar la publicación de los avisos, edictos, emplazamientos y otros actos
administrativos que se generan en todas las dependencias de la Secretaría de
Educación de acuerdo a las condiciones técnicas.

4.4.CLASIFICADOR DE BIENES Y SERVICIOS DE NACIONES UNIDAS

Grupo Segmento Familia Clase Producto

E
55

Productos Publicaciones impresas, 10 .

15 04
Publicaciones A Publicaciones RLde uso "On Medios Impresos | . Periódicos

final
Electrónicas y impresas

Accesorios

4.5. CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DE LOS SERVICIOS REQUERIDOS.

La Secretaría de Educación Departamental del Valle del Cauca, en cumplimiento de
sus funciones y mandatos de ley, requiere publicar en un periódico de alta
circulación local y regional.

1. Avisos
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2. Edictos
3. Emplazamientos

La contratación de la necesidad descrita debe realizarse con quien garantice quelos servicios prestados serán ejecutados con personal idóneo y con alta experiencia
en el servicio de publicación de avisos, edictos y emplazamientos en un periódico
de amplia circulación local y regional.

PUBLICACION FISICA O
DIGITAL EN UN PERIÓDICO - -

DE ALTA CIRCULACIÓN TAMAÑO UBICACIÓN DIA DE PUBLICACIÓN
LOCAL Y REGIONAL

Edictos emplazatorios y avisos [de prensa, para sustituciones
pensiónales, Pensión Post! 6 CM X 1 Col.
Mortem, Cesantías definitivas —

beneficiarios y seguros de vida
* Publicar los avisos, edictos y emplazamientos.
* Los avisos, edictos y emplazamientos se publicarán en un periódico de amplia

circulación local y regional.
e El periódico debe circular con una periodicidad diaria durante todo el tiempo del

contrato.
* El aviso o edicto deberá ser publicado en la página del diario o prensa que

corresponda a la clase y tipo de aviso o edicto entre lunes y domingo, según
requerimiento de la Secretaría de Educación Departamental. La publicación
puede ser física o digital.

* Una vez publicado los avisos, edictos y emplazamientos, el contratista deberá
hacer llegar al supervisor del contrato, en las instalaciones de la Secretaría de
Educación Departamental, un (01) ejemplar del periódico donde fue publicado.
El ejemplar puede ser físico o digital.

En la página de
Edictos o Judicial Lunes a Domingo.

4.6. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA.

El contratista se obliga a cumplir con el contrato de conformidad con
especificaciones técnicas y propuesta económica presentada para el proceso, los
requerimientos que en virtud del contrato le haga el supervisor del contrato
ejecutando las actividades que se encaminen al cabal cumplimiento y ejecución de
sus obligaciones contractuales, descritas así:
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1. Ejecutar a cabalidad el objeto del contrato, teniendo en cuenta las condiciones y

especificaciones técnicas establecidas por la Secretaría, en los estudios y
documentos previos de la contratación y en la invitación pública, así como la

propuesta presentada, observando en todo momento el Régimen de Contratación
Pública y la normatividad vigente relativa al objeto a desarrollar.
2. Contar con personal capacitado e identificado, equipos, insumos y elementos
necesarios para la correcta prestación del servicio contratado.
3. Entregar un (1) ejemplar físico y/o digital al día hábil siguiente de haberse
efectuado la publicación, a fin de verificar el cumplimiento de la solicitud.
4. Entregar un (1) ejemplar a la presentación de las facturas, para acreditar cada
publicación y soportar factura.
5. En el evento de publicarse los edictos y emplazamientos en forma incompleta,
inexacta o con errores de digitación, deben ser corregidos y publicados en el día

que la Entidad lo exija, sin que esto represente costo alguno para la Secretaría de
Educación Departamental.
6. Facturar el servicio durante el período de vigencia del contrato a los precios que
fueron ofertados por el proponente en su propuesta la que hará parte integral del

presente contrato.
7. Para efectos de la publicación de cada aviso, edicto y emplazamiento, debe ser
aprobada previamente por parte del supervisor y publicarse exactamente el día
solicitado.
8. Efectuar las publicaciones en las fechas y durante el término indicado por la

Secretaría de Educación Departamental.
9. Realizar las publicaciones en medios digitales e impresos.
10. No suspender o abandonar el cumplimiento del objeto del contrato, sin perjuicio
de la debida justificación aceptada por la Entidad, así mismo deberá responder por
la calidad de los bienes y servicios de conformidad con el artículo 5% numeral 4* de
la Ley 80 de 1993.
11. Ejercer la dirección y el control propio de todas las actividades encomendadas,
en forma oportuna y dentro del término establecido, con el fin de obtener la correcta
realización del objeto contratado.
12. Presenta la facturación correspondiente por el valor de los servicios, de acuerdo
con las planillas de solicitud de publicación.
13. Orientar a los funcionarios de la Secretaría, sobre la forma de cumplir con los

procedimientos de solicitud de publicación y verificación.
14. Atender los requerimientos, instrucciones y/o recomendaciones que durante el

desarrollo del contrato le imparta la Secretaría de Educación, a través del supervisor
del mismo, para una correcta ejecución y cumplimiento de sus obligaciones.
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15. Enviar al supervisor del contrato, reportes mensuales de los avisos, edictos,
emplazamientos, en el mes, anexando (01) un ejemplar por cada uno de ellos
publicado.
16. Llevar un control de los avisos, edictos y emplazamientos publicados en el mes.17. El contratista garantizará la idoneidad del servicio y el cumplimiento de las
actividades.
18. Reportar de manera inmediata al Supervisor del contrato, la ocurrencia de
cualquier novedad o anomalía durante la ejecución del contrato.
19. Salvaguardar la información confidencial que obtenga o conozca en el desarrollode sus actividades, salvo requerimiento expreso de autoridad competente.20. Entregar la información requerida por la Entidad para registrar al Proveedor ensus sistemas de pago (si no lo está), esto se realiza una sola vez y tiene un aporteen estampillas.
21. Cumplir con los Términos y Condiciones de la Gobernación del Valle del Cauca
- Secretaría de Educación.
22. Mantener actualizada la garantía de cumplimiento según lo establecido en el
contrato electrónico y en los estudios previos.
23. Mantener durante toda la ejecución del contrato las condiciones en las que fueseleccionado como Proveedor.
24. Responder ante la Entidad y ante terceros por la divulgación indebida o el
manejo inadecuado de la información entregada por la Entidad para el desarrollo delas actividades contratadas.
25. Responder de manera autónoma por la contratación, organización, orientacióntécnica control del personal a su cargo, comprometiéndose a cumplir con las normasde seguridad industrial en la ejecución de las labores de adecuación de lasdiferentes zonas en que se ejecutará el objeto contratado. El Departamento noadquiere ninguna relación civil o laboral con los trabajadores del contratista.
26. Mantener indemne a la Secretaría de Educación del Departamento Valle delCauca contra todo reclamo, demanda, acción legal y costos que puedan causarse
O surgir por daños o lesiones al personal del contratista, a los servidores públicosde la entidad, a personas o propiedades de terceros, ocasionados por el contratista,durante la ejecución del objeto del contrato.
27. Asumir y cancelar los costos que se generen por concepto de legalización,constitución de garantías y demás que se generen para el desarrollo del contrato.
28. Pagar los impuestos, tasas, contribuciones, nacionales, departamentales o
municipales a los que haya lugar en virtud de la legalización y ejecución del contrato.
29. Dar cumplimiento de las obligaciones del contratista frente al Sistema de
Seguridad Social integral y Parafiscales.
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30. Ejecutar las demás actividades que sean necesarias para lograr un total y fiel

cumplimiento del objeto, el alcance y las obligaciones contratadas, aunque no estén
específicamente señaladas en el presente documento, siempre y cuando las
mismas correspondan a la naturaleza y objeto del contrato.

4.7. OBLIGACIONES DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN

DEPARTAMENTAL.
En desarrollo del presente contrato, el Departamento del Valle del Cauca se obliga

a:

1. Tramitar ante el área competente de la Entidad la aprobación de las garantías
allegadas por el proveedor para el inicio de la ejecución del contrato; dicha
aprobación deberá ser realizada por la Entidad durante los 3 días siguientes hábiles,
al recibo de la póliza.
2. Poner a disposición de los Proveedores los comprobantes de descuentos y

retenciones efectuados al pagar las facturas de acuerdo con lo dispuesto en el

artículo 28 del Decreto Ley 019 de 2012.
3. Conocer y gestionar adecuadamente los servicios contratados.
4. Garantizar el uso de los servicios solo por funcionarios autorizados.
5. Contar con la disponibilidad presupuestal antes de colocar la firma del contrato y

realizar el correspondiente registro presupuestal antes del inicio de la ejecución.
6. Estar a disposición de los Proveedores, cuando estos la soliciten, para el cabal
cumplimiento de la ejecución del contrato.
7. La Entidad informara los gravámenes adicionales (estampillas y tasa) señalando
el porcentaje y forma de cálculo de los mismos.
9. Verificar el cumplimiento de las obligaciones del contratista frente al Sistema de
Seguridad Social integral y Parafiscales para la realización de cada uno de los

pagos derivados de la contratación.
10. Designar el funcionario o contratar la persona natural o jurídica encargada de
ejercer la vigilancia y control al presente contrato.
11. Adelantar las acciones necesarias para la eficiente ejecución del contrato
12. Suscribir a través del Supervisor del contrato, el correspondiente recibo a
satisfacción de los servicios adquiridos.
13. Aprobar o rechazar las facturas en la oportunidad indicada para el efecto se
tiene asignado el correo electrónico: facturación.educacionQvalledelcauca.gov.co
14. Realizar el pago previa presentación correcta por parte del contratista de los

documentos requeridos y la suscripción del Acta de Recibo a Satisfacción por parte
del Supervisor del contrato, acorde con los plazos establecidos por la SED.
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15. Revisar y emitir concepto sobre los informes presentados por el operador.16. Solicitar al operador cualquier información que se requiera para la correctaejecución del contrato.
17. Liquidar el contrato, si hay lugar a ello.
18. Las demás, establecidas en la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007 y sus decretosreglamentarios.

5. IDENTIFICACIÓN DEL CONTRATO A CELEBRAR

5.1. Tipo: Contrato de Prestación de servicios.

5.1.1. Lugar de Ejecución: El lugar de ejecución es el departamento del valle delCauca.
5.1.2. Plazo de Ejecución: El plazo de ejecución del contrato será hasta el 30de diciembre de 2026 y/o hasta agotar el presupuesto asignado, el cual serácontado a partir del cumplimiento de requisitos de perfeccionamiento yejecución según lo señalado en el artículo 41 de la Ley 80 de 1993,adicionado por el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007.

5.2. Forma de Pago:
La Secretaría de Educación Departamental, pagará el valor del presente contratomediante pagos parciales de acuerdo a las publicaciones realizadas en el periodo,con base en el informe presentado por el supervisor del contrato, quien certificarásobre la efectiva prestación del servicio. Dicho trámite deberá adelantarse ante elDepartamento del Valle del Cauca — Departamento Administrativo de Hacienda yFinanzas Públicas, previa presentación de la factura correspondiente con el llenode los requisitos señalados en el artículo 617 del Estatuto Tributario.

Los pagos se realizarán una vez se verifique las publicaciones realizadas en el
periodo, con el recibo a satisfacción por parte del supervisor del contrato, medianteel respectivo informe de avance y/o final de supervisión; previa la suscripción delacta de recibo a satisfacción.

La Secretaría de Educación Departamental no reconocerá por consiguiente ningúnreajuste realizado por el contratista en relación con los costos, gastos o actividadesadicionales a que aquel requiera para la ejecución del contrato y que fueron
previsibles al momento de la presentación de la propuesta.
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El valor de la oferta no podrá exceder el valor del presupuesto oficial estimado.
El pago se realizará según la disponibilidad del presupuesto de caja PAC.

Los pagos procederán previa verificación y aprobación por parte de la supervisión
contractual del cumplimiento de los términos y/o aspectos específicos que
determinen la viabilidad de los mismos; en consecuencia, para cada uno de los

operadores deberá presentar la documentación correspondiente que evidencie

dichos cumplimientos como: los informes detallados de la ejecución, las facturas o

cuentas de cobro, la documentación que evidencie el cumplimiento de las

obligaciones con el sistema de seguridad social, y la demás documentación que
evidencie el cumplimiento de los requerimientos de índole técnica de la ejecución y

legal para la pertinencia de los correspondientes desembolsos.

Para la expedición de la certificación de cumplimiento por parte del supervisor del

contrato a suscribirse, el contratista deberá aportar el certificado expedido por el

revisor fiscal o representante legal, según sea el caso, en el que se indique que se

encuentra al día en los pagos de los aportes a los sistemas de salud, riesgos

profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto

Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF) y Servicio Nacional de Aprendizaje
(SENA), de sus empleados.

La cancelación de los recursos se efectuará previo cumplimiento de los trámites
administrativos a que haya lugar:

i) Factura con el cumplimiento de los requisitos legales.
ii) Acta de recibo parcial y final según corresponda, firmada por el supervisor y

recibida a satisfacción por parte de la entidad.
iii) Certificación de cumplimiento por parte del supervisor del contrato.
iv) Acreditación de encontrarse a paz y salvo por concepto de aportes al sistema

integral de seguridad social y parafiscales.
IMPUESTOS: Se cobrarán los impuestos legales de orden Nacional, Departamental

y Municipal a que haya lugar.

RETENCIONES Y DESCUENTOS DEL ORDEN DEPARTAMENTAL

En la siguiente tabla se informan los descuentos que se le realizaran al contratista

en el momento de causar las facturas por concepto de estampilla y tasas
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departamentales, estos corren por su cuenta y deben ser contemplados en losvalores ofertados.

[Sistematización 1,00%
Estampilla de adulto mayor 2,00%
Estampillla procultura 1,00%
Estamilla prohospitales 1,00%
Estampilla prodesarrollo 2,00%
Estampilla proseguridad ali 0,20%
Estampilla Prouceva 0,50%
Estampilla prounivalle 2,00%
Estampilla Prounipacifico 0,50%
Tasa Prodeportes y Rec.Dptal 2,50%
TOTAL DESCUENTOS 12,70%

No se aceptarán propuestas con forma de pago diferente a la aquí señalada, por lotanto, serán rechazadas las propuestas que determinen una forma de pago distinta.
5.3. PRESUPUESTO OFICIAL:

El presupuesto oficial que ha asignado El Departamento del Valle del Cauca —Secretaría de Educación Departamental para este proceso es ONCE MILLONESQUINIENTOS MILPESOS MCTE. ($ 11.500.000). incluido IVA y demás costosdirectos e indirectos que conlleven a la celebración y ejecución del contrato, por lotanto, el valor del contrato se estima hasta por la suma antes mencionada.
5.4. DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL

No. de CDP: 3700003419 del 16/04/2026

Fondo: 121000 - Ingresos corrientes de Libre Destinación
Centro Gestor: 1105 - SECRETARIA DE EDUCACION
Posición Presupuestaria: 2120202008 - Servicios prestados a las empresas y serviciosde Producción
Área Funcional: 9999999999999999 - GENERICA
Cuenta Mayor: 5501050021 — impresos publicaciones suscripciones y afiliación
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Código CPC DANE: 83632 - Servicios de venta de espacio publicitario en periódicos,
revistas y otras publicaciones periódicas en medios impresos o formato electrónico
(excepto a comisión)
Valor: ONCE MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS M.CTE. ($ 11.500.000).

5.5. MONEDA DE LA OFERTA
Todos los precios de las ofertas deben ser expresados única y exclusivamente en
moneda colombiana.

6. PARTICIPANTES
Bajo los parámetros establecidos en la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007, el

Decreto 019 de 2012, el Decreto 1082 de 2015 y demás normas que rigen la

materia, podrán participar en el presente proceso contractual, todas las personas
naturales o jurídicas, cuya actividad comercial u objeto social esté relacionado con
el objeto de la presente invitación, que cumplan con todos los requisitos exigidos en
la misma y que no se encuentren incursos dentro de ninguna de las causales de
inhabilidad o incompatibilidad para contratar a que se refieren la Constitución
Política, los artículos 8 y 9 de la Ley 80 de 1993 adicionada por el artículo 18 de la

ley 1150 de 2007 y demás normas concordantes.

7. DE LA PRESENTACIÓN DE LA OFERTA.

7.1... Forma de presentar la oferta.
Las ofertas deberán presentarse conforme los procedimientos establecidos en la

Guía del SECOP II emitida por Colombia Compra Eficiente, en el plazo establecido
en el cronograma de la presente invitación. Este plazo podrá ampliarse por un
término no mayor a la mitad del inicialmente señalado, cuando El Departamento del
Valle del Cauca — Secretaría de Educación Departamental.

Las ofertas deberán presentarse, teniendo en cuenta las siguientes formalidades:

Debe estar firmada por el representante legal del proponente o por quien esté
debidamente autorizado para ello y de acuerdo con el orden y requisitos
establecidos en la invitación, con todos sus formatos y anexos.
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IMPORTANTE: Para la presentación de las propuestas, recomendamos hacerlo porlo menos con dos (2) horas de anticipación a la hora del cierre, en razón a prevercualquier falla que se pueda presentar en la plataforma del SECOP II.

7.2. DOCUMENTOS QUE CERTIFICAN CAPACIDAD JURÍDICA DEL
PROPONENTE,

El Departamento del Valle del Cauca — Secretaría de Educación Departamental,
adjudicará la oferta derivada de este proceso al oferente cuyo precio sea el más
bajo y luego que haya cumplido con los requisitos habilitantes.

El criterio de aspecto económico se evaluará a partir de la oferta que presente la
propuesta con el valor más bajo del precio unitario y se ubicarán en ordendescendente de acuerdo al precio ofertado por cada proponente.

La Entidad debe revisar las ofertas económicas y verificar que la de menor precio
cumple con las condiciones de la invitación. Si esta no cumple con las condiciones
de la invitación, la Entidad Estatal debe verificar el cumplimento de los requisitos de
la invitación de la oferta con el segundo mejor precio, y así sucesivamente, conforme
a lo establecido en el numeral 4 del artículo 2.2.1.2.1.5.2 del Decreto 1082 de 2015.
En caso de empate, la Entidad Estatal aplicará los criterios de que trata el artículo
35 de la Ley 2069 de 2020 reglamentada por el Decreto 1860 de 2021, conforme alos medíos de acreditación del artículo 2.2.1.2.4.2.17. del presente Decreto o las
normas que los modifiquen, adicionen o sustituyan.

Requisitos habilitantes: No otorgan puntaje, sino verifican la capacidad del
proponente, los cuales taxativamente y como máximo deberá verificar El
Departamento del Valle del Cauca —Secretaría de Educación, así:

FACTOR CRITERIO
CAPACIDAD JURÍDICA Habilitado/No habilitado
EXPERIENCIA MÍNIMA Habilitado/No habilitado

TECNICOS Habilitado/No habilitado

a) Carta de Presentación de la Oferta Debidamente Firmada. — (ANEXO 1)

El proponente deberá presentar la carta de presentación de la propuesta, según el
modelo suministrado por El Departamento del Valle del Cauca — Secretaría de
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Educación Departamental en el Anexo correspondiente de la invitación “CARTA DE

PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA” y los requisitos establecidos en la presente
invitación.

Requisito que se cumple con la firma de la carta de presentación de la oferta por parte
de la persona legalmente facultada.

Debe ser firmada por el proponente: persona natural, representante legal para personas
jurídicas, persona designada para representarlo en caso de consorcio o unión temporal,
o apoderado debidamente constituido, evento en el cual se debe anexar el original del

poder autenticado donde se especifique si se otorga poder para presentar la oferta o

participar en todo el proceso de selección de mínima cuantía y suscribir el contrato en

caso de resultar seleccionado. En este evento el poder deberá ser anexado con esas
formalidades junto con la carta de presentación de la propuesta, antecediendo a la firma

se debe indicar en forma clara el nombre de la persona que suscribe la oferta.

Si se trata de un proponente plural, se debe crear la cuenta de la unión temporal o el

consorcio a través del SECOP II y presentar la oferta desde esa cuenta, donde además
se señalen los porcentajes de participación de cada uno de los integrantes y presentar
la oferta desde esa cuenta.

En virtud de lo anterior, serán tenidas como NO PRESENTADAS las ofertas de un

proponente plural, presentadas desde la cuenta de uno de los integrantes de dicho

proponente plural, de acuerdo a los lineamientos establecidos por Colombia Compra
Eficiente.
En la carta de presentación el oferente ya sea en forma individual, en unión temporal o

consorcio deberá manifestar bajo la gravedad de juramento no está incurso en
inhabilidades o incompatibilidades de que trata el artículo 8 de Ley 80 de 1993 o el

artículo 18 de la Ley 1150 de 2007 y artículo 90 de la Ley 1474 de 2011.

Del mismo modo se indicará bajo la gravedad de juramento que los recursos de la

empresa que representa provienen de actividades licitas.

b) Documento de conformación de consorcio o unión temporal — anexo 5

En el evento que dos o más personas presenten sus ofertas bajo la figura del consorcio

o unión temporal (artículo 7 Ley 80 de 1993), cada una deberá cumplir con los requisitos

básicos y legales, como si fuera a participar individualmente excepto en relación con
los aspectos que específicamente se detallan en los documentos del proceso. La

vigencia del consorcio o unión temporal no podrá ser inferior al término del contrato y

un (1) año más.
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Si su participación es a título de unión temporal, señalarán los términos y extensión dela participación en la propuesta y en su ejecución, los cuales no podrán ser modificadossin el consentimiento previo de El Departamento del Valle del Cauca — Secretaría deEducación Departamental.

La persona que los representará, señalando las reglas básicas que regulen lasrelaciones entre ellos y su responsabilidad.

En caso de unión temporal, se indicará a El Departamento del Valle del Cauca —Secretaría de Educación Departamental la participación que tendrá cada uno de susintegrantes.

Su compromiso de permanecer en Consorcio o en Unión Temporal durante el término ede la vigencia del contrato y un (1) años más. En ningún caso podrá haber cesión delcontrato entre quienes integren el consorcio o unión temporal.

Indicar que los términos y extensión de la participación en la Unión Temporal no podránser modificados sin el consentimiento previo de El Departamento del Valle del Cauca —Secretaría de Educación Departamental.

e) Certificado de existencia y representación legal

Si el proponente es persona jurídica pública deberá acreditar su existencia, objetosocial, representación legal y facultades del representante legal con los decretos oactos administrativos de creación o constitución, nombramiento del representantelegal y la autorización para contratar.

Si el proponente es persona natural, deberá acreditar su inscripción vigente en elRegistro Mercantil, mediante el certificado de Registro Mercantil expedido por laCámara de Comercio con fecha no superior a treinta (30) días calendario, en el que [)consten las actividades o servicios que correspondan al objeto del presente procesode mínima cuantía.

Si el proponente es persona jurídica, (Nacional o Extranjera), deberá acreditar suexistencia, objeto social, representación legal, facultades del representante y duraciónde la sociedad, mediante el Certificado de Existencia y Representación Legalexpedido por la Cámara de Comercio o la autoridad competente, con fecha no superiora treinta (30) días calendario, en el cual se indique que su objeto social contiene las
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actividades o servicios que correspondan al objeto del presente proceso de mínima
cuantía.

El proponente deberá acreditar que su duración no será inferior a la del plazo del

contrato y un (1) años más tratándose de personas jurídicas.
En el caso de Consorcios o Uniones Temporales, se debe presentar el Certificado de
Existencia y Representación Legal de cada una de las sociedades que lo integran,
debe presentarse el documento original de la constitución del Consorcio o Unión
Temporal, y el Certificado de Registro Mercantil de cada uno de los integrantes
expedido por la Cámara de Comercio, con fecha no superior a treinta (30) días
calendario en el cual se indique que el tipo de actividad o servicios registrados

e correspondan al objeto del presente proceso de mínima cuantía.

Cuando se trate de personas naturales extranjeras sin domicilio en el país o de

personas jurídicas privadas extranjeras que no tengan establecida sucursal en
Colombia, deberán acreditar un apoderado domiciliado en Colombia, debidamente
facultado para presentar la propuesta, para la celebración del contrato y para
representarla judicial y extrajudicialmente.

El objeto social de la persona jurídica, debe corresponder al objeto de la presente
selección abreviada, en los consorcios y uniones temporales cada uno debe cumplir
con el objeto igual o similar al del presente proceso de selección.

d) Autorización para contratar

Si el representante legal del proponente requiere autorización de sus órganos de
dirección para presentar oferta y para suscribir el contrato, deberá anexar los

documentos que acrediten dicha autorización.

E En caso que el valor de la oferta supere el monto de la autorización prevista en sus
estatutos para que el representante legal pueda presentar propuesta o contratar,
deberá anexarse el respectivo documento donde se le faculte para contratar, mínimo,
por el valor propuesto.

e) Respecto a sanciones, inhabilidades y antecedentes judiciales disciplinario y
fiscales

No registrar sanciones ni inhabilidades vigentes: El proponente no deberá estar
incurso en sanciones ni inhabilidades en el sistema de Información de Registro de
Sanciones e Inhabilidades SIRI (de la Procuraduría General de la Nación). El
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Departamento del Valle del Cauca — Secretaría de Educación Departamental verificaráde oficio en la página Web de la Procuraduría General de la Nación.
No registrar Antecedentes Fiscales: El proponente no deberá figurar en el últimoboletín de Responsables Fiscales expedido por la Contraloría General de la
República. El Departamento del Valle del Cauca — Secretaría de Educación
Departamental verificará de oficio en la página Web de la Contraloría General de la
República.

Pasado judicial: La Entidad verificará que el proponente persona natural o si es
persona jurídica a través del representante legal y sus integrantes, no presentenantecedentes judiciales. De igual se verificará que no presenten sanciones en el
Sistema de Registro Nacional de Medidas Correctivas, expedida en el portal deservicios al ciudadano PSC de la Policía Nacional.

La Entidad consultará en la página web de la Policía Nacional el certificado deantecedentes de medidas correctivas de la persona natural que presente la propuesta
o del representante legal de la jurídica que presente la propuesta, a fin de verificar queno reporta sanciones ni inhabilidades en el sistema de medidas correctivas

f) Certificado de aportes de seguridad social y aportes parafiscales - ANEXO 2

De conformidad a lo consagrado en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 y el artículo23 de la Ley 1150 de 2007, el proponente deberá acreditar que se encuentra al día enel pago de aportes parafiscales relativos al Sistema de Seguridad Social Integral, así
como los propios del Sena, ICBF y Cajas de Compensación Familiar, cuando
corresponda.

Todas las personas jurídicas proponentes (en forma individual o como integrantes de
un consorcio o unión temporal), con personal a cargo, deberá allegar la certificación
expedida por el revisor fiscal, cuando este exista de acuerdo con los requerimientosde ley, o por el representante legal, del cumplimiento de sus obligaciones con los
sistemas de salud, riesgos profesionales, de pensiones y aportes a las Caja de
Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio
Nacional de Aprendizaje de sus empleados.

Para el efecto, deberá diligenciar el Anexo 2 para este proceso y presentar fotocopia
de la cédula de ciudadanía del Contador Público junto con su Tarjeta Profesional y el
correspondiente certificado de inscripción y antecedentes disciplinarios expedido porla Junta Central de Contadores y presentar la respectiva planilla de pago.
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g) Registro único tributario — RUT

El proponente, persona natural o jurídica, o cada uno de los integrantes del consorcio
o unión temporal, deberá adjuntar fotocopia del — RUT- expedido por la DIAN, el cual
debe estar actualizado en sus actividades económicas y generado recientemente. En

el caso de las Uniones Temporales o consorcios, todos los integrantes deberán
cumplir con este requisito, presentando fotocopia de estos documentos.
h) Compromiso anticorrupción. ANEXO 4

El compromiso que debe contraer el proponente, deberá hacerse constar en una carta
de compromiso y se contraerá bajo la gravedad de juramento, el que se entiende
presentado por la sola suscripción del anexo en la invitación.

i) Cédula de Ciudadanía y Libreta Militar del Representante Legal.

Los proponentes deberán anexar fotocopia legible de la cédula de ciudadanía, o

cédula de extranjería, o pasaporte, de cada uno de los integrantes del proponente
plural y de su representante legal, según corresponda de acuerdo con la normatividad
vigente. Además, deberán aportar fotocopia de la Libreta Militar del Representante
Legal si es hombre menor de 50 años.

Certificación bancaria (solo contratista)

Al oferente adjudicatario del proceso de selección, deberá aportar una certificación

expedida por una entidad Bancaria, en la cual deberá indicar el número de la cuenta
corriente o de ahorros, en donde pueda consignarse el valor del contrato, cuenta que
debe figurar a nombre y con el NIT del contratista y en caso de consorcios o uniones
temporales a nombre y con el NIT de quien (es) va (n) a facturar.

7.3. ASPECTOS TÉCNICOS:

Los proponentes deben presentar con su propuesta las condiciones técnicas de
los servicios a suministrar, de conformidad con los requerimientos establecidos en
las CONDICIONES TÉCNICAS de la presente invitación

PUBLICACION UBICACIÓN
TAMAÑO
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Edictos emplazatorios y avisos de prensa,
para sustituciones pensiónales, Pensión Post
Mortem, Cesantías definitivas — beneficiarios
y seguros de vida.

En la página de
6 CM X 1 Col. Edictos o

Judicial

* El proponente debe presentar las cifras de circulación y de acceso enmedios digitales.

* Para este punto, el oferente deberá suministrar la información teniendo encuenta las demás especificaciones técnicas establecidas en las
“ESPECIFICACIONES DEL OBJETO”, del presente documento con la firma

de representante legal.

7.4. PROPUESTA ECONÓMICA:
La entidad en primera medida procederá a revisar las ofertas económicas yverificar que la de menor precio cumple con las condiciones de la invitación.

Será de exclusiva responsabilidad del proponente los errores u omisiones en queincurra al indicar los precios unitarios y/o totales en su propuesta, debiendo asumir
los mayores costos y/p perdidas que se deriven de dichos errores u omisiones.

Los valores ofertados deben incluir la totalidad de los costos directos o indirectos
para la completa y adecuada ejecución del contrato objeto del presente procesode selección, así como todas las contribuciones fiscales y parafiscales (impuestos,
tasas, etc.) establecidas por las diferentes autoridades nacionales,
departamentales, o municipales, con excepción de los que estrictamente
correspondan a la entidad. Por lo tanto, los precios que se propongan deberán
considerar tales conceptos.

El oferente debe presentar la propuesta económica en el anexo 3 a precio unitario
por edicto.
El proponente no podrá ofertar valor superior al establecido, de conformidad con
el análisis que soporta el valor estimado del contrato contenido en el presenteestudio previo, so pena de rechazo de la oferta.

La oferta se evaluará con el total del valor por edicto de la propuesta
independientemente del régimen que corresponda.
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El contrato se adjudicará por el valor total del presupuesto de ONCE MILLONES

QUINIENTOS MIL PESOS M.CTE. ($ 11.500.000)., incluidos impuestos y demás
costos directos e indirectos a que haya lugar, valor que será agotado de acuerdo

con la necesidad y demanda que la Secretaría de Educación Departamental ejecute.

NOTA: La no presentación de la oferta en precio unitario o en el formato indicado,
colocar en la plataforma un valor menor al presupuesto oficial será causal de
RECHAZO de la oferta.

7.5. EXPERIENCIA
El proponente deberá soportar la experiencia con contratos ejecutados y

liquidados con un objeto similar al de la presente convocatoria, suscrito con

entidades públicas o privadas cuyos objetos se encuentren relacionados con el

presente proceso de selección, cuyo monto total sea igual o superior al

presupuesto oficial. Cada certificación deberá contener la siguiente información:

Nombre de la entidad o persona contratante que certifica, dirección o teléfono.
Nombre del proponente o contratista a quien se le expide la certificación.

Objeto del contrato.
Valor del contrato.
Para los contratos ejecutados en Unión Temporal se debe especificar el porcentaje
de participación.
Fecha de inicio del contrato o de suscripción del contrato.
Plazo de ejecución y/o fecha de terminación.
Firma de la persona que expide la certificación.
En el evento que se presente un número superior de certificaciones de contrato

exigidas, la Entidad tendrá en cuenta la mejor certificación que se encuentre en el

capítulo respectivo de la oferta.

Para el caso de consorcios o uniones temporales, la experiencia acreditada es la

sumatoria ponderada de las certificaciones aportadas por todos los miembros del

consorcio o unión temporal.

Cuando el proponente allegue certificaciones de contratos en los que conste que
participó como integrante de un consorcio o unión temporal, se tendrán en cuenta

estas certificaciones en proporción al porcentaje de su participación en la unión

temporal, o de acuerdo con el número de miembros que conforman el consorcio,
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según el caso, siempre que esta certificación cumpla con los requisitos ycondiciones exigidas para cada una de las certificaciones en el presente proceso.Las certificaciones que no cumplan con la totalidad de los requisitos y condicionesexigidos para ellas, en el presente proceso, no se anexen o no contengan latotalidad de la información solicitada, no se tendrán en cuenta para efecto deverificar la experiencia mínima del proponente.

DOCUMENTOS PARA DESEMPATE

Los proponentes pueden presentar los documentos con los que acreditan las calidadeso condiciones descritas en el artículo 35 de la Ley 2069 de 2020 en los términos delartículo 2.2.1.2.4.2.17 del mismo Decreto 1082 de 2015, adicionado por el artículo 3 delDecreto 1860 de 2021. Dichos documentos serán empleados en caso de presentarseempates dentro del proceso de selección de acuerdo con lo previsto en el numeral 8del artículo 2.2.1.2.1.5.2 del Decreto 1082 de 2015, modificado por el artículo 2 delDecreto 1860 de 2021.

“ARTÍCULO 2.2.1.2.4.2.17. Factores de desempate y acreditación. En casode empate en el puntaje total de dos o mas ofertas en los Procesos deContratación realizados con cargo a recursos públicos, en los Procesos deContratación realizados por las Entidades Estatales indistintamente de surégimen de contratación, así como los celebrados por los Procesos deContratación de los patrimonios autónomos constituidos por EntidadesEstatales, el contratante deberá utilizar las siguientes reglas de forma sucesivay excluyente para seleccionar al oferente favorecido, respetando en todo casolas obligaciones contenidas en los Acuerdos Comerciales — vigentes,especialmente en materia de trato nacional.

cuenta las definiciones de que trata el artículo 2.2.1.1.1.3. ., En concordanciacon el artículo 2.2.1.2.4.2.9. del Decreto 1082 de 2015, Único Reglamentario delSector Administrativo de Planeación Nacional, que trata del puntaje para lapromoción de la industria nacional en los Procesos de Contratación de servicios.Para estos efectos, incluso se aplicará el inciso tercero de la definición deServicios Nacionales establecida en el artículo 2.2.1.1.1.3.1., citadoanteriormente.
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En este sentido, en los procesos en los que aplique el puntaje previsto en el

inciso 1 del artículo 2 de la Ley 816 de 2003, el requisito se cumplirá en los

mismos términos establecidos en los artículos indicados en el inciso anterior. Por
tanto, este criterio de desempate se acreditará con los mismos documentos que

se presenten para obtener dicho puntaje.

En similares términos, en los procesos en que no aplique el referido puntaje, la

Entidad Estatal deberá definir en el pliego de condiciones, invitación o

documento equivalente, las condiciones y los documentos can los que se
acreditará el origen nacional del bien o servicio a efectos aplicar este factor, los

cuales, en todo caso, deberán cumplir con los elementos de la noción de Servicio

[]) Nacional establecida en el artículo 2.2.1.1.1.3.1 del Decreto 1082 de 2015, Único

Reglamentario del Sector Administrativo de Planeación Nacional y observando
los mismos lineamientos prescritos en el artículo 2.2.1 .2.4.2.9, solo que el efecto

de acreditar dichas circunstancias consistirá en beneficiarse de este criterio de

desempate en lugar de obtener puntaje.

2. Preferir la propuesta de la mujer cabeza de familia. Su acreditación se
realizará en los términos del parágrafo del artículo 2 de la Ley 82 de 1993,

modificado por el artículo 1de la Ley 1232 de 2008, o la norma que lo modifique,

aclare, adicione o sustituya. Es decir, la condición de mujer cabeza de familia y
la cesación de esta se otorgará desde el momento en que ocurra el respectivo
evento y se declare ante un notario. En la declaración que se presente para
acreditar la calidad de mujer cabeza de familia deberá verificarse que la misma

dé cuenta del cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 2de la

Ley 82 de 1993, modificado por el artículo 1 de la Ley 1232 de 20086.

Igualmente, se preferiráa la propuesta de la mujer víctima de violencia

intrafamiliar, la cual acreditará dicha condición de conformidad con el

e artículo 21de la Ley 1257 de 2008, esto es, cuando se profiera una medida de

protección expedida por la autoridad competente. En virtud del artículo 16de la

Ley 1257 de 2008, la medida de protección la debe impartir el comisario de
familia del lugar donde ocurrieron los hechos y, a falta de este, del juez civil

municipal o promiscuo municipal, o la autoridad indígena en los casos de
violencia intrafamiliar en las comunidades de esta naturaleza.

En el caso de las personas jurídicas se preferirá a aquellas en las que participen

mayoritariamente mujeres cabeza de familia y/o mujeres víctimas de violencia

intrafamiliar, para lo cual el representante legal o el revisor fiscal, según
corresponda, presentará un certificado, mediante el cual acredita, bajo la
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gravedad de juramento, que más del cincuenta por ciento (50 %) de lacomposición accionaria o cuota parte de la persona jurídica está constituida pormujeres cabeza de familia y/o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar.Además, deberá acreditarla condición indicada de cada una de las mujeres queparticipen en la sociedad, aportando los documentos de cada una de ellas, deacuerdo con los dos incisos anteriores.

Finalmente, en el caso de los proponentes plurales, se preferirá la oferta cuandocada uno de los integrantes acredite alguna de las condiciones señaladas en losincisos anteriores de este numeral.

De acuerdo con el artículo 5de la Ley 1581 de 201 2, el titular de la informaciónde estos datos sensibles, como es el caso de las mujeres víctimas de violenciaintrafamiliar, deberá autorizar de manera previa y expresa el tratamiento de estainformación, en los términos del literal a) del artículo 6de la precitada Ley, comorequisito para el otorgamiento del criterio de desempate.
3. Preferir la propuesta presentada por el proponente que acredite en lascondiciones establecidas en la ley que por lo menos el diez por ciento ( 10%) deSu nómina está en condición de discapacidad, de acuerdo con el artículo 24dela Ley 361 de 1997, debidamente certificadas por la oficina del Ministerio delTrabajo de la respectiva zona, que hayan sido contratados con por lo menos un(1) año de anterioridad a la fecha de cierre del Proceso de Contratación o desdeel momento de la constitución de la persona jurídica cuando esta es inferior a un(1) año y que manifieste adicionalmente que mantendrá dicho personal por unlapso igual al término de ejecución del contrato.

Si la oferta es presentada por un proponente plural, el integrante que acrediteque el diez por ciento (10%) de su nómina está en condición de discapacidad,en los términos del presente numeral, debe tener una participación de por lomenos el veinticinco por ciento (25%) en la estructura plural y aportar comomínimo el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta,
El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata este numeral seacreditará con el certificado de aportes a seguridad social del último año o deltiempo de su constitución cuando su conformación es inferior a un (1) año, en elque se demuestren los pagos realizados por el empleador.

4. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite la vinculación enmayor proporción de personas mayores que no sean beneficiarias de la pensión
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de vejez, familiar o de sobrevivencia y que hayan cumplido el requisito de edad
de pensión establecido en la ley, para ello, la persona natural, el representante
legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, según corresponda, entregará un

certificado, en el que se acredite, bajo la gravedad de juramento, las personas
vinculadas en su nómina y el número de trabajadores que no son beneficiarios
de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que cumplieron el requisito
de edad de pensión. Solo se tendrá en cuenta la vinculación de aquellas
personas que se encuentren en las condiciones descritas y que hayan estado
vinculadas con una anterioridad igual o mayor a un (1) año contado a partir de
la fecha del cierre del proceso. Para los casos de constitución inferior a un (1)

año, se tendrá en cuenta a aquellos que hayan estado vinculados desde el

momento de la constitución de la persona jurídica.

El tiempo de vinculación en la planta referida, de que trata el inciso anterior, se
acreditará con el certificado de aportes a seguridad social del último año o del

tiempo de constitución de la persona jurídica, cuando su conformación es inferior

a un (1) año, en el que se demuestren los pagos realizados por el empleador.

En el caso de los proponentes plurales, su representante legal acreditará el
número de trabajadores vinculados que son personas mayores no beneficiarias
de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia, y que cumplieron el requisito
de edad de pensión establecido en la ley, de todos los integrantes del

proponente. Las personas enunciadas anteriormente podrán estar vinculadas a
cualquiera de sus integrantes.

En cualquiera de los dos supuestos anteriores, para el otorgamiento del criterio
de desempate, cada uno de los trabajadores que cumpla las condiciones
previstas por la ley, allegará un certificado, mediante el cual acredita, bajo la

gravedad de juramento, que no es beneficiario de pensión de vejez, familiar o

sobrevivencia, y cumple la edad de pensión; ademas, se deberá allegar el

documento de identificación del trabajador que lo firma.

La mayor proporción se definirá en relación con el número total de trabajadores
vinculados en la planta de personal, por lo que se preferirá al oferente que
acredite un porcentaje mayor. En el caso de proponentes plurales, la mayor
proporción se definirá con la sumatoria de trabajadores vinculados en la planta
de personal de cada uno de sus integrantes.

5, Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite que por lo menos
el diez por ciento (10%) de su nómina pertenece a población indígena, negra,
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afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana, para lo cual, la personanatural, el representante legal o el revisor fiscal, según corresponda, bajo lagravedad de juramento señalará las personas vinculadas a su nómina, y elnúmero de identificación y nombre de las personas que pertenecen a lapoblación indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana.Solo se tendrá en cuenta la vinculación de aquellas personas que hayan estadovinculadas con una anterioridad igual o mayor a un (1) año contado a partir dela fecha del cierre del proceso. Para los casos de constitución inferior a un (1)año, se tendrá en cuenta a aquellos que hayan estado vinculados desde elmomento de constitución de la persona jurídica.
El tiempo de vinculación en la planta referida, de que trata el inciso anterior, seacreditará con el certificado de aportes a seguridad social del último año o deltiempo de su constitución cuando su conformación es inferior a un (1) año, en elque se demuestren los pagos realizados por el empleador.

Además, deberá aportar la copia de la certificación expedida por el Ministerio delInterior, en la cual acredite que el trabajador pertenece a la población indígena,negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana, en los términos delDecreto Ley 2893 de 2011, o la norma que lo modifique, sustituya ocomplemente.

En el caso de los proponentes plurales, su representante legal presentará uncertificado, mediante el cual acredita que por lo menos diez por ciento (10%) deltotal de la nómina de sus integrantes pertenece a población indígena, negra,afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana. Este porcentaje se definiráde acuerdo con la sumatoria de la nómina de cada uno de los integrantes delproponente plural. Las personas enunciadas anteriormente podrán estarvinculadas a cualquiera de sus integrantes. En todo caso, deberá aportar la copiade la certificación expedida por el Ministerio del Interior, en la cual acredite queel trabajador pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal,palenquera, Rrom o gitana en los términos del Decreto Ley 2893 de 2011, o la
norma que lo modifique, sustituya o complemente.

Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregancertificados que contienen datos sensibles, de acuerdo con el artículo 5de la
Ley 1581 de 2012, se requiere que el titular de la información de estos, como esel caso de las personas que pertenece a la población indígena, negra,afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana autoricen de manera previa yexpresa el tratamiento de la información, en los términos del literala) del
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artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, como requisito para el otorgamiento del
criterio de desempate.

6. Preferir la propuesta de personas naturales en proceso de reintegración o

reincorporación, para lo cual presentará copia de alguno de los siguientes
documentos: i) la certificación en las desmovilizaciones colectivas que expida la

Oficina de Alto Comisionado para la Paz, ii) el certificado que emita el Comité

Operativo para la Dejación de las Armas respecto de las personas
desmovilizadas en forma individual, iii) el certificado que emita la Agencia para
la Reincorporación y la Normalización que acredite que la persona se encuentra
en proceso de reincorporación o reintegración o iv) cualquier otro certificado que
para el efecto determine la Ley. Además, se entregará copia del documento de
identificación de la persona en proceso de reintegración o reincorporación.

En el caso de las personas jurídicas, el representante legal o el revisor fiscal, si
están obligados a tenerlo, entregará un certificado, mediante el cual acredite bajo
la gravedad de juramento que más del cincuenta por ciento (50 %) de la

composición accionaria o cuotas partes de la persona jurídica está constituida

por personas en proceso de reintegración o reincorporación. Además, deberá
aportar alguno de los certificados del inciso anterior, junto con los documentos
de identificación de cada una de las personas que está en proceso de
reincorporación o reintegración.

Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando todos los

integrantes sean personas en proceso de reincorporación, para lo cual se
entregará alguno de los certificados del inciso primero de este numeral, y/o

personas jurídicas donde más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición
accionaria o cuotas parte esté constituida por personas en proceso de
reincorporación, para lo cual el representante legal, o el revisor fiscal, si está
obligado a tenerlo, acreditará tal situación aportando los documentos de
identificación de cada una de las personas en proceso de reincorporación.

Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan
certificados que contienen datos sensibles, de acuerdo con el artículo 5 de la

Ley 1581 de 2012, se requiere que el titular de la información de estos, como
son las personas en proceso de reincorporación o reintegración, autoricen a la

entidad de manera previa y expresa el manejo de esta información, en los
términos del literal a) del artículo 6de la Ley 1581 de 2012 como requisito para
el otorgamiento de este criterio de desempate.
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7. Preferir la oferta presentada por un proponente plural siempre que se cumplanlas condiciones de los siguientes numerales:

7. 1. Esté conformado por al menos una madre cabeza de familia y/o una
persona en proceso de reincorporación o reintegración, para lo cual seacreditarán estas condiciones de acuerdo con lo previsto en el inciso 1 delnumeral 2 y/o el inciso 1 del numeral 6 del presente artículo; o por una personajurídica en la cual participe o participen mayoritariamente madres cabeza defamilia y/o personas en proceso de reincorporación o reintegración, para lo cualel representante legal o el revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, presentaránun certificado, mediante el cual acrediten, bajo la gravedad de juramento, quemás del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuota partede la persona jurídica está constituida por madres cabeza de familia y/o [)personas en proceso de reincorporación o reintegración. Además, deberáacreditar la condición indicada de cada una de las personas que participen en lasociedad que sean mujeres cabeza de familia y/o personas en proceso de
reincorporación o reintegración, aportando los documentos de cada uno de ellos,de acuerdo con lo previsto en este numeral. Este integrante debe tener unaparticipación de por lo menos el veinticinco por ciento (25 %) en el proponenteplural.

7.2. El integrante del proponente plural de que trata el anterior numeral debe
aportar mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la
oferta.

7.3. En relación con el integrante del numeral 7.1. ni la madre cabeza de familia
O la persona en proceso de reincorporación o reintegración, ni la personajurídica, ni sus accionistas, socios o representantes legales podrán serempleados, socios o accionistas de otro de los integrantes del proponente plural,
para lo cual el integrante del que trata el numeral 7.1. lo manifestará en uncertificado suscrito por la persona natural o el representante legal de la persona [])jurídica.

Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregancertificados que contienen datos sensibles, de acuerdo el artículo 5de la Ley1581 de 201?, se requiere que el titular de la información de estos, como es el
caso de las personas en proceso de reincorporación y/o reintegración autoricende manera previa y expresa el tratamiento de esta información, en los términosdel literal a) del artículo 6de la Ley 1581 de 2012, como requisito para el
otorgamiento del criterio de desempate.
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parágrafo del artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015.

Asimismo, se preferirá la oferta presentada por una cooperativa o asociaciones
mutuales, para lo cual se aportará el certificado de existencia y representación
legal expedido por la Cámara de Comercio o la autoridad respectiva. En el caso
específico en que el empate se presente entre cooperativas o asociaciones
mutuales que tengan el tamaño empresarial de grandes empresas junto con
micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta las cooperativas o

asociaciones mutuales que cumplan con los criterios de clasificación empresarial
definidos por el Decreto 1074 de 2015, que sean micro, pequeñas o medianas.

Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de
los integrantes acredite alguna de las condiciones señaladas en los incisos

anteriores de este numeral. En el evento en que el empate se presente entre
proponentes plurales cuyos integrantes estén conformados únicamente por
cooperativas y asociaciones mutuales que tengan la calidad de grandes
empresas junto con otras en las que los integrantes tengan la calidad de micro,

pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos proponentes plurales en
los cuales al menos uno de sus integrantes sea una cooperativa o asociación
mutual que cumpla con los criterios de clasificación empresarial definidos por el

Decreto 1074 de 2015, que sean micro, pequeñas o medianas.

9. Preferir la oferta presentada por el proponente plural constituido en su
totalidad por micro y/o pequeñas empresas, cooperativas o asociaciones
mutuales.

La condición de micro o pequeña empresa se verificará en los términos del

artículo 2.2.1.2.4.2.4 del presente Decreto, en concordancia con el parágrafo del

artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015.

La condición de cooperativa o asociación mutual se acreditará con el certificado

de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio o la

autoridad respectiva. En el evento en que el empate se presente entre
proponentes plurales cuyos integrantes estén conformados únicamente por
cooperativas y asociaciones mutuales que tengan la calidad de grandes
empresas junto con otras en las que los integrantes tengan la calidad de micro,

pequeñas o medianas, se preferira la oferta de aquellos proponentes plurales en
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los cuáles al menos uno de sus integrantes sea una cooperativa o asociaciónmutual que cumpla con los criterios de clasificación empresarial definidos por elDecreto 1074 de 2015, que sean micro, pequeñas o medianas.
10. Preferir al oferente persona natural o jurídica que acredite, de acuerdo consus estados financieros o información contable con corte al 31 de diciembre delaño anterior, que por lo menos el veinticinco por ciento (25 %) del total de suspagos fueron realizados a Mipyme, Cooperativas o asociaciones mutuales porconcepto de proveeduría del oferente, efectuados durante el año anterior, paralo cual el proponente persona natural y contador público; o el representante legalde la persona jurídica y revisor fiscal para las personas obligadas por ley; o delrepresentante legal de la persona jurídica y contador público, segúncorresponda, entregará un certificado expedido bajo la gravedad de juramento,en el que conste que por lo menos el veinticinco por ciento (25%) del total depagos fueron realizados a Mipyme, Cooperativas o asociaciones mutuales.

Igualmente, cuando la oferta es presentada por un proponente plural se preferiráa este siempre que:

10.1. Esté conformado por al menos una Mipyme, cooperativa o asociaciónmutual que tenga una participación de por lo menos el veinticinco por ciento(25%) en el proponente plural, para lo cual se presentará el documento deconformación del proponente plural y, además, ese integrante acredite lacondición de Mipyme, cooperativa o asociación mutual en los términos delnumeral 8 del presente artículo;
10.2. La Mipyme, cooperativa o asociación mutual aporte mínimo el veinticinco

por ciento (25 %) de la experiencia acreditada en la oferta; y
10.3. Ni la Mipyme, cooperativa o asociación mutual ni sus accionistas, socios orepresentantes legales sean empleados, socios o accionistas de los otrosintegrantes del proponente plural, para lo cual el integrante respectivo lomanifestará mediante un certificado suscrito por la persona natural o elrepresentante legal de la persona jurídica.

En el evento en que el empate se presente entre proponentes plurales, quecumplan con los requisitos de los incisos anteriores, cuyos integrantes esténconformados únicamente por cooperativas y asociaciones mutuales que tenganla calidad de grandes empresas junto con otras en las que los integrantes tenganla calidad de micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellosproponentes plurales en los cuales al menos uno de sus integrantes sea una
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cooperativa o asociación mutual que cumpla con los criterios de clasificación

empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015, que sean micro, pequeñas o

medianas.

11. Preferir las empresas reconocidas y establecidas como Sociedad de
Beneficio e Interés Colectivo o Sociedad BIC, del segmento Mipymes, para (o)

cual se presentará el certificado de existencia y representación legal en el que
conste el cumplimiento a los requisitos del artículo 2 de la Ley 1901 de 2018, o

la norma que la modifique o la sustituya. Asimismo, acreditará la condición de

Mipyme en los términos del numeral 8 del presente artículo.

Tratándose de proponentes plurales, se preferira la oferta cuando cada uno de

los integrantes acredite las condiciones señaladas en el inciso anterior de este
numeral.

12. Utilizar un método aleatorio para seleccionar al oferente, el cual deberá estar
establecido previamente en el pliego de condiciones, invitación o documento que
haga sus veces.

PARÁGRAFO 1. Los factores de desempate deberán aplicarse en armonía con
los Acuerdos Comerciales vigentes suscritos por Colombia. De esta manera, en
el evento en que el empate se presente entre ofertas cubiertas por un Acuerdo
Comercial, se aplicarán los factores de desempate que sean compatibles con
los mencionados Acuerdos.

Sin perjuicio de la obligación anterior, el Ministerio de Comercio, Industria y
Turismo y la Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra
Eficiente señalarán en un Manual o Guía no vinculante los lineamientos para la

aplicación de los factores de desempate en cumplimiento de un Acuerdo
Comercial en la etapa de selección del Proceso de Contratación.

PARÁGRAFO 2. Si el empate entre las propuestas se presenta con un

proponente, bien o servicio extranjero cuyo país de origen no tiene Acuerdo
Comercial con Colombia, ni trato nacional por reciprocidad o con ocasión de la

normativa comunitaria, se dará aplicación a todos los criterios de desempate
previstos en el presente numeral.

PARÁGRAFO 3. Conforme con el artículo 18 de la Ley 1712 de 2014 y los
artículos E y 6 de la Ley 1581 de 2012, la Entidad Estatal garantizará el derecho
a la reserva legal de toda aquella información que acredita el cumplimiento de
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los factores de desempate de: i) las mujeres víctimas de violencia intrafamiliar,
Í) las personas en proceso de reincorporación y/o reintegración y ii) la población
indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana.

En armonía con lo anterior, en la plataforma del SECOP no se publicará paraconocimiento de terceros la información relacionada con los factores de
desempate de personas en procesos de reincorporación o reintegración o
mujeres víctimas de violencia intrafamiliar o la población indígena, negra,afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana, puesto que su público
conocimiento puede afectar el derecho a la intimidad de los oferentes o de sustrabajadores o socios o accionistas.”

8. CAUSALES DE RECHAZO DE LAS OFERTAS.
Serán rechazadas las ofertas, cuando se presenten los siguientes eventos:

Cuando el Representante Legal de una persona jurídica ostente igual
condición en otra y ambas participen en el presente proceso de selección, o
participe como persona natural.
Cuando vencido el término fijado por la ley para la subsanación de
documentos por parte de los oferentes esta información no esté, o no
cumplan las condiciones especificadas en la invitación publica, o dejen de
incluir algunos de los documentos o requisitos que de acuerdo a la invitación
publica sean necesarios para efectuar la verificación del cumplimiento de la
capacidad jurídica, las condiciones de experiencia.
Cuando el proponente se encuentre incurso en algunas de las causales de
inhabilidad o incompatibilidad establecidas en la Ley 80 de 1993, Ley 1150
de 2007 y Ley 1474 de 2011 o en cualquier disposición aplicable.
Cuando la propuesta se presente extemporáneamente.
Cuando el proponente tenga sanciones vigentes en relación con contratos
anteriores, como multas, sanciones pecuniarias etc., que lo inhabiliten paracontratar en los términos del artículo 90 de la Ley 1474 de 2011.
Cuando en la propuesta se encuentre información o documentos que
contenga datos tergiversados, alterados o tendientes a inducir a error al
Departamento y no se aclare dentro del término otorgado.
Cuando el proponente se encuentre incurso en alguna de las causales de
liquidación de sociedades.
Cuando el proponente haya tratado de interferir o influenciar en el análisis de
las propuestas, o cuando el proponente haya tratado de influir indebidamente
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en la decisión sobre adjudicación.
En todos aquellos casos consagrados de manera expresa en la invitación y

su complemento.
Cuando la información económica presentada por el oferente incurra en
errores y/o diferencias respecto al precio unitario de los bienes induciendo al

Departamento en inexactitudes que no puedan ser solucionados con las
correcciones aritméticas.
Cuando la oferta no sea presentada de conformidad con lo estipulado en la

guía para presentar oferta en el SECOP |! emitida por Colombia Compra
Eficiente.
Cuando la oferta de un proponente plural sea presentada desde el perfil de
uno de sus integrantes y no como lo indica la guía para presentar oferta en
el SECOP Il, es decir desde el perfil que se debe crear para el oferente plural.

Cuando, presentada la propuesta mediante consorcio o unión temporal,
luego de la fecha señalada para la entrega de propuestas, se modifique en
la plataforma del SECOP II el porcentaje de participación de uno o varios de
sus integrantes, o uno o algunos de ellos desista o sea excluido de participar
en el consorcio o unión temporal o la modalidad de asociación escogida.
Cuando un mismo proponente por sí o por interpuesta persona, presente más
de una propuesta para el mismo objeto contractual; en este caso todas las
propuestas serán rechazadas.
El no cumplimiento del compromiso anticorrupción durante el proceso de
contratación.
Cuando durante el término otorgado para subsanar su oferta, se acrediten
circunstancias ocurridas con posterioridad al cierre del proceso.
Cuando el valor de la propuesta supere o difiera del presupuesto oficial.

La no presentación de la oferta en precio unitario o en el formato indicado,
colocar en la plataforma un valor menor al presupuesto oficial

9. CAUSALES DE DECLARATORIA DESIERTA.

a)
b)

Cuando no se presenten ofertas.
Cuando ningún proponente resulte habilitado luego de surtida la etapa de
evaluación del menor precio y verificación de los requisitos habilitantes.
Cuando existan causas o motivos que impidan la escogencia objetiva del

Proponente.
d) Las demás contempladas en la Ley.
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En el evento de proceder a alguna de las causales de declaratoria de desierta previstasanteriormente, la Entidad procederá a revisar el contenido y los requerimientos técnicospara identificar las causas que dieron motivo a tal circunstancia y hará los ajustesnecesarios para realizar una nueva convocatoria.
10. CRONOGRAMA DEL PROCESO.

El cronograma del proceso se encuentra señalado en la plataforma del SECOP II, elcual está ajustado a la hora Legal Colombiana y se sujeta a las determinaciones

“3. La invitación se publicará por un término no inferior a un (1) día hábil paraque los interesados se informen de su contenido y formulen observaciones o
comentarios, los cuales serán contestados por la Entidad Estatal antes del inicio
del plazo para presentar ofertas. De conformidad con el parágrafo del presenteartículo, dentro del mismo término para formular observaciones se podránpresentar las solicitudes para limitar la convocatoria a Mipyme colombianas.
4. La Entidad Estatal incluirá un cronograma en la invitación que deberá tener

en cuenta los términos mínimos establecidos en este artículo. Además de lo
anterior, en el cronograma se establecerá: i) el término dentro del cual la EntidadEstatal responderá las observaciones de que trata el numeral anterior. ii) Eltérmino hasta el cual podrá expedir adendas para modificar la invitación, el cual,en todo caso, tendrá como límite un día hábil antes a la fecha y hora prevista
para la presentación de ofertas de que trata el último plazo de este numeral, sin
perjuicio que con posterioridad a este momento pueda expedir adendas paramodificar el cronograma del proceso; en todo caso, las adendas se publicarán
en el horario establecido en el artículo 2.2.1.1.2.2.1. del Decreto 1082 de 2015.
lil) El momento en que publicará un aviso en el SECOP precisando si el procesoefectivamente se limitó a Mipyme o si podrá participar cualquier otro interesado.
iv) Finalmente, se dispondrá un término adicional dentro del cual los proponentespodrán presentar sus ofertas, el cual será de mínimo un (1) día hábil luego de
publicado el aviso en que se informe si el proceso se limita o no a Mipyme.”

11. CORRESPONDENCIA.

Toda la correspondencia que se genere y que esté relacionada con el presente procesode selección, se enviará por medio de la plataforma del SECOP II.
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Sin embargo, de advierte que, cualquier comunicación enviada por un proveedor
utilizando un procedimiento distinto al de la plataforma no constituye una oferta y en
consecuencia no será tenida en cuenta como tal, ello en virtud de la Ley 527 de 1999,
la cual regula entre otros temas el envío de ofertas en forma de mensaje de datos,
indicando la forma de crear ofertas, los requisitos, formularios y procedimientos para
que un proponente presente una oferta en el SECOP ll.

12. ADENDAS.

De conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.1.1.2.2.1 del Decreto 1082 de 2015
cualquier modificación a la Invitación, se efectuará a través de ADENDAS, el término
hasta el cual podrá expedir adendas para modificar la invitación, el cual, tendrá como
límite un día hábil antes a la fecha y hora prevista para la presentación de ofertas de
que trata el último plazo de este numeral, sin perjuicio que con posterioridad a este
momento pueda expedir adendas para modificar el cronograma del proceso; en todo
caso, las adendas se publicarán en el horario establecido en el artículo 2:2:1:1.2:2:11
del Decreto 1082 de 2015.

13. PLAZO PARA EFECTUAR LA EVALUACIÓN DE OFERTAS.
El plazo para realizar tanto la verificación de cumplimiento de los requisitos jurídicos y
de las condiciones de experiencia y la evaluación de los factores técnicos y económicos
de la oferta, será conforme al cronograma, contados a partir del día hábil siguiente a la

fecha de entrega de ofertas del proceso de selección, plazo que podrá ampliarse
dependiendo de la complejidad del asunto, previa información pertinente a los
interesados por el mismo medio de publicación.

El Departamento del Valle del Cauca — Secretaría de Educación Departamental podrá
solicitar a los proponentes las aclaraciones y explicaciones que considere necesarias o
los documentos que hicieren falta, siempre que los mismos sean subsanables, por una
sola vez, mediante comunicación dirigida por la sección de mensajes del proceso de
selección contenido en la plataforma del SECOP II.

Los oferentes deberán dar respuesta dentro del término que El Departamento del Valle
del Cauca — Secretaría de Educación Departamental conceda, por la misma sección de
mensajes del proceso de selección contenido en la plataforma del SECOP II, so pena
de rechazo de la oferta.

14. ANÁLISIS DE LAS OFERTAS.
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El análisis de las ofertas se desarrollará en dos etapas: La primera correspondiente a
la verificación del precio y la segunda a la verificación de los requisitos habilitantes.
Dado que la evaluación de las ofertas es fundamental, sólo aquella propuesta que
presente el precio más bajo pasará a la segunda etapa (verificación de requisitos
habilitantes), de conformidad con lo establecido en el numeral 4 del artículo
2.2.1.2.1.5.2 del Decreto 1082 de 2015. Para este efecto debe tenerse en cuenta lo
establecido en el parágrafo 1 del artículo 5 de la ley 1150 de 2007, modificado por el
artículo 5 de la ley 1882 de 2018.
En caso de que el proponente que se ubique en el primer puesto por presentar la oferta
con el precio más bajo NO CUMPLA con los requisitos habilitantes, se procederá la
verificación de los mismos, al proponente ubicado en el segundo lugar y así
sucesivamente. De no lograrse la habilitación se declarará desierto el proceso de
selección de mínima cuantía.

Bajo tal consideración El Departamento del Valle del Cauca — Secretaría de Educación
Departamental solicitará a los oferentes en igualdad de condiciones, los requisitos de
que adolezca la oferta y que no constituyan los factores de escogencia establecidos en
esta invitación. En el acto de solicitud al contratista para que subsane, se le indicara el
plazo del que dispone, so pena del rechazo de la oferta.

15.PROPUESTA ECONÓMICA.

El criterio de aspecto económico se evaluará a partir de la oferta que presente la
propuesta con el valor unitario por edicto más bajo en el ANEXO 3 y se ubicarán en
orden descendente de acuerdo al precio ofertado por cada proponente.

Para la oferta económica TOTAL se debe diligenciar conforme se solicita en la
plataforma del SECOP II.

16.OTROS ASPECTOS.

16.1. FACTORES DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN.

El Departamento del Valle del Cauca — Secretaría de Educación Departamental,
adjudicará la oferta derivada de este proceso, en forma TOTAL al oferente cuyo
precio total por unidad por edicto sea más bajo y que haya cumplido con los
requisitos habilitantes.
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La Entidad debe revisar las ofertas económicas y verificar que la de menor precio
cumple con las condiciones de la invitación. Si esta no cumple con las condiciones
de la invitación, la Entidad Estatal debe verificar el cumplimento de los requisitos de
la invitación de la oferta con el segundo mejor precio, y así sucesivamente, conforme
a lo establecido en el numeral 4 del artículo 2.2.1.2.1.5.2 del Decreto 1082 de 2015.

16.2. CRITERIOS DE DESEMPATE.

En caso de empate, la Entidad Estatal aplicará los criterios de que trata el artículo 35
de la Ley 2069 de 2020, conforme a los medios de acreditación del decreto 1860 de
2021.

17.PUBLICACIÓN DEL INFORME DE EVALUACIÓN Y PRESENTACIÓN DE
OBSERVACIONES A LA MISMA.

Una vez efectuada la evaluación por parte del comité respectivo, se procederá a
publicar el informe de evaluación en el SECOP II en la fecha determinada en el

cronograma del proceso, de conformidad con lo establecido en el numeral 5 del
artículo 2.2.1.2.1.5.2 del Decreto 1082 de 2015, con el fin de que quienes hayan
participado y les asista motivo presenten sus observaciones a la misma, las cuales
serán resueltas por la Entidad en la fecha estipulada en el cronograma, asimismo
durante el traslado de la evaluación los proponentes deberán presentar las
subsanaciones a su oferta, cuando a ello hubiere lugar.

18. ANÁLISIS DEL RIESGO DE LA CONTRATACIÓN.

Este análisis se realiza sobre los riesgos previsibles, en cumplimiento del artículo 4*
de la Ley 1150 de 2007, la asignación de riesgos se le endilga a la parte que mejor
los controla ya sea el futuro contratista o la administración, esta asignación se
da para mitigar el costo en caso que llegue a suceder, dependiendo de “(...)las
particularidades de cada riesgo, las partes están en capacidad de establecer los
mecanismos de mitigación de su impacto y de su cobertura, así como su asignación
a los distintos agentes involucrados(...)” ( documento Conpes 3714)

NOTA: el análisis del sector y la matriz de riesgos previsibles hacen parte integral
de la invitación y serán publicados en la plataforma SECOP ii.

19.GARANTÍAS ESTABLECIDAS PARA AMPARAR LA EJECUCIÓN DEL
OBJETO CONTRACTUAL:
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Con el fin de asegurar el cumplimiento de las obligaciones surgidas en favor del
Departamento del Valle del Cauca — Secretaría de Educación Departamental con
ocasión de la celebración del contrato y su liquidación, y los riesgos a los que se
encuentra expuesta la Entidad, el Contratista deberá constituir por su cuenta y
costo, una garantía de acuerdo con el artículo 2.2.1.2.3.1.2 del Decreto 1082 de
2015 a favor del Departamento del Valle del Cauca — Secretaría de Educación
Departamental, con Nit: 890.399.029-5, que cubra los siguientes amparos:

AMPAROS PORCENTAJES VIGENCIAS

Cumplimiento del contrato 10% Vigencia e oOmeses más.
Pagos de salarios, prestaciones
sociales 5%
legales e indemnizaciones laborales

Vigencia del contrato y 3
años más.

Vigencia del contrato y 6Calidad de los Servicios 10%
ñmeses más.

En todo caso el contratista deberá restablecer el valor de las garantías cuando se
haya visto reducido por razón de las reclamaciones efectuadas por El Departamento
del Valle del Cauca — Secretaría de Educación Departamental, dentro de los cinco
(5) días calendario siguientes a la notificación del acto que deje en firme la sanción
correspondiente.

Tratándose de garantías consistentes en pólizas de seguro, estas no expiran por
falta de pago de la prima o revocatoria unilateral.

El contratista se obliga para con El Departamento del Valle del Cauca — Secretaría
de Educación Departamental, a mantener vigentes las garantías hasta la liquidación
del contrato en los términos señalados en el artículo 2.2.1.2.3.1.17. del Decreto
1082 de 2015.

Es importante señalar que los riesgos de incumplimiento del contrato se mitigan con
la función del Supervisor, quien deberá tomar las medidas correspondientes a que
haya lugar.

20. ACEPTACIÓN Y SUSCRIPCIÓN DE LA OFERTA.
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El Departamento del Valle del Cauca — Secretaría de Educación Departamental,
adjudicará la oferta derivada de este proceso, en forma TOTAL al oferente que haya
cumplido con los requisitos habilitantes y cuyo precio total sea más bajo.

El Departamento del Valle del Cauca — Secretaría de Educación Departamental,
podrá adjudicar la oferta cuando solo se haya presentado una propuesta y ésta
cumpla con los requisitos habilitantes exigidos, siempre que la oferta satisfaga los

requerimientos contenidos en la Invitación.

21.LA INDICACIÓN DE SI LA CONTRATACIÓN RESPECTIVA ESTÁ COBIJADA
POR UN ACUERDO INTERNACIONAL O TRATADO DE LIBRE COMERCIO
VIGENTE PARA EL ESTADO COLOMBIANO.

En cumplimiento del numeral 8” del artículo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 1082 de 2015,
la Dirección de Desarrollo Administrativo procede a establecer si el presente
proceso de contratación está — cobijado por un Acuerdo Comercial. El numeral 5%

del ítem 1.2.3. del Manual  Explicativo de los capítulos de contratación pública de
los acuerdos comerciales negociados por Colombia para entidades contratantes
expedidos por el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo y el Departamento
Nacional de Planeación.

De acuerdo con la cuantía del presente proceso, se constató que no se encuentra
cobijado por un acuerdo internacional o tratado de libre comercio.

En consecuencia, a la presente modalidad de contratación no se aplicarán las

normas especiales que rigen en materia de Acuerdos Internacionales y Tratados de
Libre Comercio (TLC) en los cuales se encuentre vinculado el Estado Colombiano.

22. DEFINICIÓN DE LA SUPERVISIÓN O LA INTERVENTORÍA

El Departamento del Valle del Cauca - Secretaría de Educación Departamental
efectuará la supervisión del contrato a través de un funcionario de la Secretaría de
Educación de la Gobernación del Valle del Cauca, designado como Supervisor por el

ordenador del gasto, quien deberá controlar su correcta ejecución y cumplimiento del
objeto del contrato, según las funciones señaladas en la Ley 1474 de 2011, el Decreto
1082 de 2015. En caso de vacancia temporal o definitiva del supervisor, el ordenador
del gasto podrá designar un nuevo supervisor mediante escrito que se le comunicará a
las partes. El servidor público que ejerce la vigilancia y control no tendrá autorización
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para exonerar al contratista de ninguna de sus obligaciones, o deberes que emanen del
presente contrato, ni imponer obligaciones distintas a las estipuladas en este contrato
ni exonerarlo de ninguno de los deberes o responsabilidades que conforme al mismo le
fueron asignadas. Por lo tanto, no podrá impartir instrucciones al contratista queimpliquen modificaciones a los términos del contrato.

Serán obligaciones particulares del supervisor las siguientes, sin perjuicio de las
demás que le asigne la Ley y demás normas:

a) Velar por el cumplimiento cabal del objeto contractual, dentro del plazo
estipulado.

b) Velar por el pago oportuno a la contratista de los valores acordados.
c) Elaborar certificación de cumplimiento a satisfacción en los casos que seannecesario para el desarrollo del contrato o el pago respectivo. A
d) Elaborar las actas de iniciación, cortes parciales y liquidación del contrato.
€) Tener en cuenta que toda aclaración con la CONTRATISTA en relación con el

Contrato debe ser por escrito.
f) Verificar el pago y afiliación de la seguridad social integral de la contratista.

Conforme establece el artículo 83 de la Ley 1474 de 2011: La supervisión consistirá enel seguimiento técnico, administrativo, financiero, contable y jurídico que, sobre el
cumplimiento del objeto del contrato, es ejercida por la misma entidad estatal cuando
no requieren conocimientos especializados. Para la Supervisión, la Entidad estatal
podrá contratar personal de apoyo, a través de los contratos de prestación de servicios
que sean requeridos.

En constancia de lo anterior se firma en Santiago de Cali, a los (C.-)días del mes de mayo del año dos mil veintiséis (2026).

Cordialmente, 7
72,PEA ye O o

NAN ARANGO COSTAÍN1 Secretaria de Despacho
Se retaría de Educación Departamental

N

Omar David Castelblanco Suárez — Profesional Universitario 6

: Jenny Tatiana Barbosa Restrepo - Subdirectora Técnica Jurídic
dys Johanna Castañeda Mosquera — Subsecretaria Adminigtráfiva y Financiek
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ANEXO N? 1

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA OFERTA

Doctora
NANCY ARANGO COSTAÍN
Secretaria de Despacho
SECRETARIA DE EDUCACIÓN - DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA

Carrera 6 Calle 9 y 10 Palacio de San Francisco
Cali - Valle

REF.: PRESENTACION DE OFERTA

PROCESO DE MÍNIMA CUANTÍA - INVITACIÓN PÚBLICA No. SED-MIC-00X-2026

Los suscritos (nombre del oferente)
actuando (en nombre propio o en representación — nombre persona jurídica / consorcio
/ unión temporal) de acuerdo con la invitación pública, presento la siguiente oferta para
participar del proceso de selección de Mínima Cuantía No. SED-MIC-00X-2026, cuyo
objeto es “Contratar el servicio de publicación de avisos, edictos y emplazamientos en
un periódico de amplia circulación local y regional, con el fin de garantizar el

cumplimiento de sus funciones y mandatos de Ley, en todos los procesos misionales y
de gestión del sistema educativo de la Secretaría de Educación Departamental”y, en
caso de ser aceptada, nos comprometemos a ejecutar el objeto con total cabalidad.

Declaramos así mismo:

= Que esta oferta y el contrato que llegare a celebrarse solo compromete a los

firmantes de esta carta.
x= Que ninguna entidad o persona distinta a los firmantes tiene interés comercial

en esta oferta ni en el contrato probable que de ella se derive.
x= Que conocemos las condiciones del proceso y aceptamos lo requisitos en ellos

contenidos.
= Queno nos hallamos incursos en causal alguna de inhabilidad e incompatibilidad

señaladas en la Constitución o en la ley, y que no nos encontramos en ninguno
de los eventos de prohibiciones especiales para contratar.

x= Que incluimos en la oferta todos los costos directos e indirectos por lo cual
renunciamos a cualquier reclamación por interpretación errónea del proceso o

elaboración indebida de la propuesta.
x= Que en concordancia con lo anterior el valor total de la oferta se detalla en el

Anexo correspondiente. -
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Atentamente;

Nombre del oferente o de su representante legal.
CC N9. de
Numero de Nit (consorcio, o unión Temporal o de la (s) firma(s)

(anexar copia)
Dirección de correo:
Dirección electrónica:
Ciudad:

Firma Del Representante Legal o del Oferente S
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ANEXO 2
CERTIFICACIÓN DE PAGOS DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES PARAFISCALES

CERTIFICACIÓN PERSONA JURÍDICA

El suscrito (Use la opción que corresponda, según certifique el

Representante Legal o el Revisor Fiscal), identificado con , en mi condición

de (Representante Legal o de Revisor Fiscal) de (Razón social de la compañía) identificada
con Nit , debidamente inscrita en la Cámara de Comercio de certifico

que se encuentra a Paz y Salvo por concepto del pago de sus obligaciones con los sistemas
de salud, riesgos laborales, pensiones y aportes a la Caja de Compensación Familiar,

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicios Nacionales De Aprendizaje de todo
el personal que se encuentra laborando dentro de la misma, durante los últimos seis (6)

meses calendario.

Lo anterior, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007.

La presente se expide alos (del mes de de 202X.

C.C. No.
T.P. No. (Cuando certifique el Revisor Fiscal)

CERTIFICACIÓN PERSONAS NATURALES

El — Suscrito , identificado con la cédula de ciudadanía
No. expedida en , obrando en mi propio nombre y

representación declaro bajo la gravedad de juramento que actualmente me encuentro
vinculado al Sistema General de Seguridad Social Integral (Salud, Pensión y riesgos
laborales), así como el personal a mi cargo que lo requiere.
Lo anterior en cumplimiento a-lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007 y en la

Ley 828 de 2003.
La presente se expide a los (.. )del mes de de 202X

Firma
Nombre
C.C. No.
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Santiago de Cali,

ANEXO No.3
OFERTA ECONÓMICA

de de 202X

Doctora
OFELIA CECILIA DORADO ZUÑIGA
Secretaria de Despacho
SECRETARIA DE EDUCACIÓN - DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA
Carrera 6 Calle 9 y 10 Palacio de San Francisco
Cali - Valle

Referencia: Mínima Cuantía No. SED-MIC-00X-202X.

Yo (Nosotros) (indicar el nombre) » en calidad de (indicar si es en calidad de representantelegal, o persona natural, etc.) de acuerdo con los requerimientos de la Invitación Publica,hacemos la siguiente oferta económica, precio total ONCE MILLONES QUINIENTOS MILPESOS MCTE. ($ 11.500.000). cuyo suministro pretende Contratar el Departamento delValle del Cauca - Secretaria de Educación Departamental:
PUBLICACION FISICA O

DIGITAL EN UN PERIÓDICO
DE ALTA CIRCULACIÓN

LOCAL Y REGIONAL

CANTIDAD TAMAÑO UBICACIÓN DIADE
PUBLICACIÓN

Edictos emplazatorios y avisos
de prensa, para sustituciones
pensiónales, Pensión — Post
Mortem, Cesantías definitivas —

beneficiarios y seguros de vida

6 CMX 1 Col. En la página de
Edictos o Judicial

Lunes a
Domingo.

El valor de la publicación de un (1) edicto con las condiciones anteriores es deX0000xx (LETRAS Y NUMEROS)

Nota: El valor ofertado incluye IVA todos los costos directos, indirectos e impuestos.

VALOR TOTAL DE LA PROPUESTA, IVA INCLUIDO,
IMPUESTOS Y DEMAS COSTOS DIRECTOS E
INDIRECTOS A QUE HAYA LUGAR

ONCE
QUINIENTOS MIL PESOS
MCTE. ($ 11.500.000).

MILLONES
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Nombre o razón social del proponente.
Nit
Nombre del Representante Legal.
C.C. No. de
Dirección Comercial del Proponente
Teléfonos Fax
Ciudad
FIRMA NOMBRE DE QUIEN FIRMA
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ANEXO No. 4
COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN

Doctora
NANCY ARANGO COSTAÍN
Secretaria de Despacho
SECRETARIA DE EDUCACIÓN - DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA
Carrera 6 Calle 9 y 10 Palacio de San Francisco
Cali - Valle

Ref: Compromiso Anticorrupción

Cordial saludo:

Por medio de este documento (nombre o razón social del
proponente) (en adelante el “Proponente”) suscribo el Compromiso Anticorrupción
con el DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA —- SECRETARÍA DE
EDUCACION en los siguientes términos.

Me comprometo a apoyar la acción del Estado Colombiano y particularmente la del
DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA - SECRETARÍA DE EDUCACION
para fortalecer la transparencia y responsabilidad de rendir cuentas y, en este
contexto, asumo explícitamente los siguientes compromisos, sin perjuicio de mi
obligación de cumplir con las leyes y normas de Colombia;

(a) Me comprometo ano ofrecer ni dar sobornos, ni ninguna otra forma de halago
a ningún funcionario público en relación con mi propuesta, con el proceso de
contratación, ni con la ejecución del contrato que pueda celebrarse como resultado
de la propuesta.

(b) Me comprometo a no permitir que nadie, bien sea mi empleado o un agentecomisionista independiente lo haga en mi nombre.

(c) Me comprometo a revelar de manera clara y en forma total en mi propuesta,
los nombres de todos los beneficiarios reales de los pagos efectuados en mi
nombre, relacionados con cualquier concepto del proceso contractual, incluyendo
tanto los pagos ordinarios ya realizados y por realizar, como los que se proponga
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hacer si mi Propuesta resulta favorecida, incluyendo también los pagos de
bonificaciones o sumas adicionales al salario ordinario que puedan hacerse a mis

propios empleados o a empleados de otras empresas cualquiera que estas sean,
independientemente de que tengan carácter público o privado.

(d) Me comprometo formalmente a impartir instrucciones a todos mis empleados
y agentes y a cualquier otro representante, exigiéndoles el cumplimiento en todo
momento de las leyes de la República de Colombia y, especialmente, de aquellas
que regirán el proceso contractual que a efecto se convoque y la relación contractual
que podría derivarse de él, y les impondré la obligación de no ofrecer o pagar
sobornos o cualquier halago a los funcionarios de la Departamento Valle Del Cauca
— Secretaría De Educación ni a cualquier otro funcionario público que pueda influir

en la Adjudicación, bien sea directa o indirectamente, ni a terceras personas que
por su influencia sobre los funcionarios públicos, puedan influir sobre la

Adjudicación, ni de ofrecer pagos o halagos a los funcionarios que durante el

desarrollo del Contrato de que se suscribirá de ser Adjudicatario.

(e) Me comprometo formalmente a no efectuar acuerdos o realizar actos o

conductas que tengan por objeto la colusión en el contrato, o como efecto la

distribución de la adjudicación de contratos entre los cuales se encuentre el que es
objeto del presente proceso o la fijación de los términos de la Propuesta.

El compromiso que según el presente documento contraigo, lo efectúo bajo la

gravedad del juramento, el que se entiende prestado por la sola suscripción del

presente Compromiso Anticorrupción.

Si se conociera mi incumplimiento, el de mis representantes, mis empleados o

agentes, a los compromisos antes enunciados, el DEPARTAMENTO DEL VALLE

DEL CAUCA - SECRETARÍA DE EDUCACION para su investigación en el evento
en que el incumplimiento identificado constituya delito sancionado por la ley penal
colombiana.

Nombre del proponente
Nombre del Representante Legal

C. C. No. de
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(Firma del proponente o de su Representante Legal)
ANEXO No. 5

MODELO DE LA CARTA DE INFORMACIÓN DE UNIÓN TEMPORAL

Señores
DEPARTAMENTO VALLE DEL CAUCA - SECRETARÍA DE EDUCACION
Santiago de Cali - Colombia

REFERENCIA: Invitación Publica - Mínima Cuantía No. SED-MIC-003-2025

Los suscritos, (nombre del Representante Legal) y
(nombre del Representante Legal), debidamente autorizados

para actuar en nombre y representación de (nombre o
razón social del integrante) y (nombre o razón social dd
del integrante), respectivamente, manifestamos por este documento, que hemos
convenido asociarnos en Unión Temporal para participar en el proceso de Mínima
Cuantía de la referencia, cuyo objeto es

, Y por lo tanto, expresamos lo
siguiente:

1. La duración de la Unión Temporal será igual al término de ejecución del contrato
y un (1) año más.

2. La Unión Temporal está integrada por:

NOMBRE TÉRMINOS Y EXTENSIÓN COMPROMISO
DE PARTICIPACIÓN EN LA (%) (2)
EJECUCIÓN DEL CONTRATO (1)

(1) Discriminar en función de los ítems establecidos en el presupuesto oficial, paracada uno de los integrantes.
(2) El total de la columna, es decir la suma de los porcentajes de compromiso de

los integrantes, debe ser igual al 100%.

3. Launión se denomina UNIÓN TEMPORAL
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4. Laresponsabilidad de los integrantes de la Unión Temporal hasta por el porcentaje
de participación.

5. El representante de la Unión Temporal es (indicar el
nombre), identificado con la cédula de ciudadanía No. , de í

quien está expresamente facultado para firmar y presentar la propuesta y, en caso
de salir favorecidos con la adjudicación del contrato, firmarlo y tomar todas las
determinaciones que fueren necesarias respecto de su ejecucióny liquidación, con
amplias y suficientes facultades

6. La sede de la Unión Temporal es:

Dirección de correo[ Dirección electrónica
Teléfono
Telefax
Ciudad

En constancia, se firma en , alos días del mes de de
2025.

(Nombre y firma
de cada uno de los integrantes)

(Nombre y firma del Representante Legal de la Unión Temporal)



Departamento del Valle
del Cauca Código: FO-M9-P2-42

"E ,
Versión: 01

Za COMPLEMENTO INVITACIÓN
PÚBLICA SECOP II

, Fecha de aprobación: 21/04/20
Gobernación
NIT. 890399029-5 Página 54 de 59

ANEXO No. 5.1
MODELO DE CARTA DE CONFORMACIÓN DE CONSORCIOS

Señores
DEPARTAMENTO VALLE DEL CAUCA - SECRETARÍA DE EDUCACION
Santiago de Cali - Colombia

REF: Proceso de selección No. SED-MIC-00X-202X

Por medio del presente escrito hacemos constar que hemos constituido el
CONSORCIO para participar en -

, que tiene por objeto seleccionar propuesta para “

Integrantes del consorcio: o
1. Nombre:
C.C. oNIT:
2. Nombre:
C.C. oNIT:

Aportes: Porcentaje (%) con el que participa cada integrante:

El total de la suma de los porcentajes de participación de los integrantes, debe ser
igual al 100%.

Duración: Por el plazo del contrato y un (1) año más.

Compromiso: Al conformar el consorcio para participar en la
, Sus integrantes

se comprometen a:

1. Participar en la presentación conjunta de la propuesta, así como a suscribir el
contrato. [)
2. Responder en forma solidaria e ilimitada por el cumplimiento total de la propuesta y
de las obligaciones que se originen del contrato suscrito con la SED.
3. Responder en forma solidaria por todas las actuaciones, hechos y omisiones que se
presenten en desarrollo de la propuesta y del contrato.
4. No ceder su participación en el consorcio a otro integrante del mismo.
5. No ceder su participación en el consorcio a terceros sin la autorización previa de la
SED.
6. No revocar el consorcio durante el tiempo de duración del contrato y un año más.
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ORGANIZACIÓN INTERNA DEL CONSORCIO: Para la organización del Consorcio,
hemos designado como Representante Legal a , quien tendrá las
siguientes facultades:

1. expresamente facultado para firmar, presentar la propuesta y, en caso de salir
favorecidos con la adjudicación del contrato, firmarlo y tomar todas las determinaciones
que fueren necesarias respecto de su ejecución y liquidación, con amplias y suficientes
facultades.
2.
3.

Para constancia se firma el presente documento en , a los
( ) días del mes de de

NOMBRES Y FIRMAS:

La sede del Consorcio es:
Dirección de correo
Dirección electrónica
Teléfono
Telefax
Ciudad
En constancia, se firma — en ,alos  qdíasdelmesde_ de
202_.

NOTA: El presente anexo constituye sólo un modelo, su contenido podrá ser modificado
por los proponentes.
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ANEXO 6
CONDICIONES TECNICAS

Yo (Nosotros) (indicar el nombre), en calidad de (indicar si es en calidad de
representante legal, o persona natural, etc.) de acuerdo con los requerimientos de la
Invitación Publica de forma manifiesta e inequívoca que en caso de resultar favorecido
con la adjudicación del proceso de sección ejecutaremos el objeto de acuerdo a las
siguientes condiciones técnicas:

CONDICIONES TECNICAS
La Secretaría de Educación Departamental del Valle del Cauca, en cumplimiento de
sus funciones y mandatos de ley, requiere publicar en un periódico de alta circulación
local y regional.

1. Avisos
2. Edictos
3. Emplazamientos

La contratación de la necesidad descrita debe realizarse con quien garantice que los
servicios prestados serán ejecutados con personal idóneo y con alta experiencia en el
servicio de publicación de avisos, edictos y emplazamientos en un periódico de amplia
circulación local y regional.

PUBLICACION FISICA O
DIGITAL EN UN

PERIÓDICO DE ALTA TAMAÑO UBICACIÓN DIA DE PUBLICACIÓN
CIRCULACIÓN LOCAL Y

REGIONAL
Edictos emplazatorios y
avisos de prensa, para
sustituciones pensiónales, E
Pensión Post Mortem,|6 CM X 1 Col. En e pagina de Lunes a Domingo.

, a Edictoso JudicialCesantías + definitivas —

beneficiarios y seguros de
vida

e Publicar los avisos, edictos y emplazamientos.
e Los avisos, edictos y emplazamientos se publicarán en un periódico de amplia

circulación local y regional.
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* El periodico debe circular con una periodicidad diaria durante todo el tiempo del
contrato.

* El aviso o edicto deberá ser publicado en la página del diario o prensa que
corresponda a la clase y tipo de aviso o edicto entre lunes y domingo y en los
medios digitales según requerimiento de la Secretaría de Educación
Departamental. La publicación puede ser fisica o digital.

* Una vez publicado los avisos, edictos y emplazamientos, el contratista deberá
hacer llegar al supervisor del contrato, en las instalaciones de la Secretaría de
Educación Departamental, un (01) ejemplar del periodico donde fue publicado.
El ejemplar puede ser fisico o digital.

ALCANCE DEL OBJETO:
Garantizar la publicación de los avisos, edictos, emplazamientos que se generan en
todas las dependencias de la Secretaría de Educación de acuerdo a las condiciones
técnicas.

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA:
El contratista se obliga a cumplir con el contrato de conformidad con especificaciones
técnicas y propuesta económica presentada para el proceso, los requerimientos que
en virtud del contrato le haga el supervisor del contrato ejecutando las actividades
que se encaminen al cabal cumplimiento y ejecución de sus obligaciones
contractuales, descritas así:

1. Ejecutar a cabalidad el objeto del contrato, teniendo en cuenta las condiciones y
especificaciones técnicas establecidas por la Secretaría, en los estudios y documentos
previos de la contratación y en la invitación pública, así como la propuesta presentada,
observando en todo momento el Régimen de Contratación Pública y la normatividad
vigente relativa al objeto a desarrollar.
2. Contar con personal capacitado e identificado, equipos, insumos y elementos
necesarios para la correcta prestación del servicio contratado.
3. Entregar un (1) ejemplar físico y/o digital al día hábil siguiente de haberse efectuado
la publicación, a fin de verificar el cumplimiento de la solicitud.
4. Entregar un (1) ejemplar a la presentación de las facturas, para acreditar cada
publicación y soportar factura.
5. En el evento de publicarse los edictos y emplazamientos en forma incompleta,
inexacta o con errores de digitación, deben ser corregidos y publicados en el día que la
Entidad lo exija, sin que esto represente costo alguno para la Secretaría de Educación
Departamental.
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6. Facturar el servicio durante el período de vigencia del contrato a los precios que
fueron ofertados por el proponente en su propuesta la que hará parte integral del
presente contrato.
7. Para efectos de la publicación de cada aviso, edicto y emplazamiento, debe ser
aprobada previamente por parte del supervisor y publicarse exactamente el día
solicitado.
8. Efectuar las publicaciones en las fechas y durante el término indicado por la

Secretaría de Educación Departamental.
9. Realizar las publicaciones en medios digitales e impresos.
10. No suspender o abandonar el cumplimiento del objeto del contrato, sin perjuicio de
la debida justificación aceptada por la Entidad, así mismo deberá responder por la

calidad de los bienes y servicios de conformidad con el artículo 5% numeral 4* de la Ley
80 de 1993.
11. Ejercer la dirección y el control propio de todas las actividades encomendadas, en
forma oportuna y dentro del término establecido, con el fin de obtener la correcta
realización del objeto contratado.
12. Presenta la facturación correspondiente por el valor de los servicios, de acuerdo
con las planillas de solicitud de publicación.
13. Orientar a los funcionarios de la Secretaría, sobre la forma de cumplir con los
procedimientos de solicitud de publicación y verificación.
14. Atender los requerimientos, instrucciones y/o recomendaciones que durante el
desarrollo del contrato le imparta la Secretaría de Educación, a través del supervisor
del mismo, para una correcta ejecución y cumplimiento de sus obligaciones.
15. Enviar al supervisor del contrato, reportes mensuales de los avisos, edictos,
emplazamientos, en el mes, anexando (01) un ejemplar por cada uno de ellos
publicado.
16. Llevar un control de los avisos, edictos y emplazamientos publicados en el mes.
17. El contratista garantizará la idoneidad del servicio y el cumplimiento de las
actividades.
18. Reportar de manera inmediata al supervisor del contrato, la ocurrencia de cualquier
novedad o anomalía durante la ejecución del contrato.
19. Salvaguardar la información confidencial que obtenga o conozca en el desarrollo de
sus actividades, salvo requerimiento expreso de autoridad competente.
20. Entregar la información requerida por la Entidad para registrar al Proveedor en sus
sistemas de pago (si no lo está), esto se realiza una sola vez y tiene un aporte en
estampillas.
21. Cumplir con los Términos y Condiciones de la Gobernación del Valle del Cauca -

Secretaría de Educación.
22. Mantener actualizada la garantía de cumplimiento según lo establecido en el
contrato electrónico y en los estudios previos.
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23. Mantener durante toda la ejecución del contrato las condiciones en las que fue
seleccionado como Proveedor.
24. Responder ante la Entidad y ante terceros por la divulgación indebida o el manejo
inadecuado de la información entregada por la Entidad para el desarrollo de las
actividades contratadas.
25. Responder de manera autónoma por la contratación, organización, orientación
técnica control del personal a su cargo, comprometiéndose a cumplir con las normas
de seguridad industrial en la ejecución de las labores de adecuación de las diferentes
zonas en que se ejecutará el objeto contratado. El Departamento no adquiere ninguna
relación civil o laboral con los trabajadores del contratista.
26. Mantener indemnea la Secretaría de Educación del Departamento Valle del Cauca
contra todo reclamo, demanda, acción legal y costos que puedan causarse o surgir pordaños o lesiones al personal del contratista, a los servidores públicos de la entidad, a
personas o propiedades de terceros, ocasionados por el contratista, durante la
ejecución del objeto del contrato.
27. Asumir y cancelar los costos que se generen por concepto de legalización,
constitución de garantías y demás que se generen para el desarrollo del contrato.
28. Pagar los impuestos, tasas, contribuciones, nacionales, departamentales o
municipales a los que haya lugar en virtud de la legalización y ejecución del contrato.
29. Dar cumplimiento de las obligaciones del contratista frente al Sistema de Seguridad
Social integral y Parafiscales.
30. Ejecutar las demás actividades que sean necesarias para lograr un total y fiel
cumplimiento del objeto, el alcance y las obligaciones contratadas, aunque no estén
especificamente señaladas en el presente documento, siempre y cuando las mismas
correspondan a la naturaleza y objeto del contrato.
Adjunto documento que certifican las cifras de circulación y de acceso en medios
digitales.
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